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A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

^ ^ ^ s e ñ o r e s Alcaldes y *^f^ 22*? BOLETÍK. d i spondrán que s ^ e J £ 
e '**plar « «i gitjo d c c o s t u m b r e , donde permanecerá 

Wsta e l recibo del siguiente. ^ 

^ M , M 1 s t r a c i o n T T A l i B S B S : ca l le de l j D o c t o r C a s -
'W y 62, M a d r i d - 9 . Te lé i s . : A d m m i s t r a c ^ 

7 « 30. Talleres, 273 38 36. Apartado 937 - Horas 
J e o f i c i a : De ocho y media de l a . m a ñ a n a a dos 
J m e d u de la tarde. Para el púb l i co : de nueve a dos. 

PRECIOS DE SUSCRIPCION 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y « n año, 2.100 

TARIFA DE INSERCIONES 

[ Suscripciones y renta de ejemplares, en la Adminis t rac ión 

del BOLETÍN OFICIAL, calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 

Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 

Administración, con inclusión del importe por giro postal. 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

Anuncios, Hnea o fracción, noreste pesetas. 
Las lineas so midan por el total del espacio que ocupa al 
Las anundairtes vienen obligados al pago dat Impuesto del 

P R E C I O D E L E J E M P L A R : 7 P R S B T A S 

La BibBetoea Provincial y su servicio da Hemeroteca p*m« 
neeen abiertos al público desda las diez a las toece horas. ***** 
las das laborables, en Miguel Angel, 25. segunda planta. 
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(O.—19.835) 

Resolución del Ayuntamiento de M a d r i d 
referente a la oposición convocada para 
proveer cuatro plazas de Visitadoras 
Sanitarias del Laboratorio Municipal de 
Higiene. 
Para dar cumplimiento a lo que se dis

pone en la norma seis Be la convocatoria, 
se hace públ ico que la Alcaldía-Presiden
cia, por su resolución de 10 de abril del 
corriente año , ha dispuesto lo siguiente: 

"Desestimar las reclamaciones formu
ladas por las aspirantes doña María Son-
soles Raquel Alvarez Carrera, doña María 
del Consuelo Rojo González y doña Josefa 
Magdalena Vázquez Moreno, por ser ex
temporánea la pet ición formulada por la 
primera de las aspirantes y por no haber 
justificado debidamente las otras dos in
teresadas que su incomparecencia al re
conocimiento médico en las fechas en que 
estaban convocadas fuera debida a causa 
de fuerza mayor. 

Elevar a definitiva, en su consecuencia, 
la lista provisional de aspirantes admitidas 
y excluidas a la oposición convocada para 
proveer cuatro plazas de Visitadoras Sa
nitarias del Laboratorio Municipal de H i 
giene." 

Asimismo se hace públ ico que el T r i 
bunal calificador estará constituido por 
los siguientes señores : 

Titulares 

Presidente: Doña Felisa Mart ínez M o n 
tero, Concejal de este Ayuntamiento. 

Vocales: 
D o n Manuel Evangelista Benítez, De

legado de Sanidad y Asistencia Social. 
Don Luis García Quintana, Jefe A d m i 

nistrativo de la Delegación de Sanidad y 
Asistencia Social. 

Don Félix Sancho Mart ínez, Director 
del Laboratorio Municipal de Higiene. 

Don Graciliano Cólliga Olivares, Pro
fesor de Educación General Básica. 

Don Máximo Blanco Curiel , en repre
sentación de la Dirección General de A d 
ministración Local . 

Secretario: Doña María Elena de Lope 
Rebollo, funcionario del Cuerpo Técnico 
de Adminis t rac ión General. 

Suplentes 
Presidente: Don José Antonio García 

Alar i l l a , - Concejal de este Ayuntamiento. 

Vocales: 
Don C i r o Domínguez García, Jefe del 

Servicio de Cementerios. 
Don Jesús Granizo García-Cuenca, Sub

jefe Administrativo de la Delegación de 
Sanidad y Asistencia Social. 

Don Antonino López Suárez, Subdirec
tor del Laboratorio Municipal de Higie
ne. 

Don Manuel Díaz Garrido, Profesor de 
Educación General Básica. 

Don José Mar ía García Pérez , en repre
sentación de la Dirección General de A d 
ministración Local . 

Secretario: Doña Isabel Arribas Valien
te, funcionario del Cuerpo Técnico de A d 
minis t ración General. 

Madr id , 14 de abril de 1978.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort. 

ÍO.—19.836) 

Resolución del Ayuntamiento de M a d r i d 
referente a las pruebas selectivas res
tringidas para el acceso a la plantilla 
de Aparejadores, por la que se eleva 
a definitiva la lista provisional de as
pirantes admitidos y excluidos a las 
pruebas selectivas y se hace públ ico el 
Tribunal calificador. 
Para dar cumplimiento a lo que se dis

pone en la norma seis de la convocatoria, 
se hace públ ico que la Alcaldía-Presiden
cia, con fecha 19 del corriente mes de 
abril, ha adoptado la siguiente resolu
ción: 

"Desestimar la reclamación formulada 
por doña Esperanza Vicente Alguacil , por 
estar ajustado a derecho el acto admi
nistrativo por el que se la excluyó de la 
lista provisional de aspirantes admitidos. 

Elevar a definitiva, en su consecuencia, 
Ja lista provisional de aspirantes admi
tidos y excluidos a las pruebas selectivas 
restringidas." 

Asimismo se hace públ ico que el T r i 
bunal calificador estará constituido por 
los siguientes señores: 

Titulares 

Presidente: Don Eduardo González Ve-
layos, tercer Teniente de Alcalde. 

Vocales: 
Don Ricardo Bielsa Padilla, Catedrá

tico de la Escuela Universitaria de A r 
quitectura Técnica. 

Don Guillermo Costa Pérez-Herrero , A r 
quitecto Jefe de la zona D de la Geren
cia Municipal de Urbanismo. 

Don Enrique Viaña Díaz-Delgado, en 
representación del Colegio Oficial de Apa
rejadores y Arquitectos Técnicos. 

Don Máximo Blanco Cur ie l , en repre
sentación de la Dirección General de A d 
ministración Local . 

Secretario: Doña Isabel Arribas Val ien
te, funcionario del Cuerpo Técnico de A d 
ministración General. 

Suplentes 

Presidente: Don Alfonso Carralero Mas-
sa, Concejal de este Ayuntamiento. 

Vocales: 
Don Gregorio Ramos Domínguez, Ca

tedrá t ico de la Escuela Universitaria de 
Arquitectura Técnica. 

Don Santiago González Rodríguez, A r 
quitecto Jefe de la Sección de Edificación 

Deficiente de la Gerencia Munic ipa l de 
Urbanismo. 

Don Fernando López Rodríguez, en re
presentación del Colegio Oficial de A p a 
rejadores y Arquitectos Técnicos.. 

Don José Mar ía García Pérez , en repre-
sentación de la Dirección General de A d 
ministración Local . 

Secretario: Doña María Elena de Lrope 
Rebollo, funcionario del Cuerpo Técn ica 
de Adminis t rac ión General. 

Madr id , 17 de abril de 1978.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—19.858> 

Resolución del Ayuntamiento de M a d r i d 
referente a las pruebas selectivas res
tringidas para el acceso a ta planriU* 
de Amas de Gobierno, Celadoras y Ope
rarías del Servicio de Asistencia b i teraa 
y Ceremonial. 

Para dar cumplimiento a lo que se dis
pone en la norma siete de la c o n v o c a d -
ría, se hace públ ico que el Tribunal cali
ficador de las pruebas selectivas restrin
gidas estará constituido por los siguieres, 
señores: 

Titulares 

Presidente: Doña Felisa Martines M o a -
tero, Concejal de este Ayuntamiento.. 

Vocales: 

Don Pedro Barcina Tort, Secretario ge
neral de la Corporac ión . 

Doña Aracel i Pons Senent, Gobernanta 
del Servicio de Asistencia Interna y C e 
remonial. 

Don Graciliano Cólliga Olivares, P re -
fesz; áz Educación General Básica. 

Den Máximo Blanco Curiel , en repre
sentación de la Dirección General de A d 
ministración Local . 

Secretario: Doña María del Carmen C a l 
derón Herrero, funcionaría del subgrepo 
administrativo. 

Suplentes 

Presidente: Don José de la Viña y Villa» 
Concejal de este Ayuntamiento. 

Vocales: 
Don José Antonio Orejas Gutiérrez, . 

Oficial Mayor en funciones. 
Doña Amparo Giménez de la Cuadra, 

funcionario del subgrupo administratiT©. 
Don Manuel Díaz Garrido, Profesor de 

Educación General Básica. 
Don José María García Pérez , en repre

sentación de la Dirección General de A d 
ministración Local . 

Secretario: Doña Isabel M u r Pérez , fun
cionario del subgrupo administrativo. 

Madrid., 17 de abril de 1978.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O,—19.859) 
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Resolución del Ayuntamiento de Madr id 
referente a las pruebas selectivas res
tringidas para el acceso a la plantilla 
de Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos, por la que se eleva a defini
tiva la lista provisional de aspirantes 
admitidos y excluidos y se hace públ ico 
el Tribunal calificador. 

A l no haberse presentado reclamación 
alguna contra la lista provisional de as
pirantes admitidos y excluidos a las prue
bas selectivas restringidas, se eleva la 
misma a definitiva. 

Asimismo se hace públ ico que el T r i 
bunal calificador estará constituido por 
los siguientes señores : 

Titulares 
Presidente: Don Luis María Huete M o 

ri l lo, primer Teniente de Alcalde. 
Vocales: 
Don José Manuel Herrero Marza l , Ca

tedrá t ico de la Escuela Técnica Superior 
de Ingenieros de Caminos, Canales y Puer
tos. 

Don José María Paz Casañé, Ingeniero 
Director del Departamento de Vías Pú
blicas. 

Don Félix Cris tóbal Sánchez, en repre
sentación del Colegio Oficial de Ingenie
ros de Caminos, Canales y Puertos. 

Don Máximo Blanco Curie l , en repre
sentación de la Dirección General de A d 
minis t rac ión Local . 

Secretario: Don Manuel Nieto García, 
funcionario del Cuerpo Técnico de A d 
minis t ración General. 

Suplentes 
Presidente: Don José de la Viña y V i l l a , 

Concejal de este Ayuntamiento. 
Vocales: 
Don Aurel io Hernández Muñoz, Cate

drá t ico de la Escuela Técnica Superior 
de Ingenieros de Caminos, Canales y Puer
tos. 

Don Carlos Briñis y García Suelto, In
geniero Director de la Delegación de Ci rcu
lación y Transportes. 

Don Antonio Angulo Alvarez, en re
presentación del Colegio Oficial de In
genieros de Caminos, Canales y Puertos. 

Don José María García Pérez, en repre
sentación de la Dirección General de A d 
ministración Local. 

Secretario: Don Enrique López de Za
fra, funcionario del Cuerpo Técnico de 
Adminis t rac ión General. 

Madr id , 19 de abril de 1978.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—19.860) 

Resolución del Ayuntamiento de M a d r i d 
referente a las pruebas selectivas res
tringidas para el acceso a la plantilla 
de Topógrafos, por la que se eleva a 
definitiva la lista provisional de aspi
rantes admitidos y excluidos y se hace 
públ ico el Tribunal calificador. 
A l no haberse presentado reclamación 

alguna contra la lista provisional de as
pirantes admitidos y excluidos a las prue
bas selectivas restringidas, se eleva la 
misma a definitiva. 

Asimismo se hace público que el T r i 
bunal calificador estará constituido por 
los siguientes señores: 

Titulares 
Presidente: Don Eduardo González Ve-

layos, tercer Teniente de Alcalde. 
Vocales: 
Don- Nicolás Serrano Colmenarejo, Ca

ted rá t i co de la Escuela Universitaria de 
Ingeniería Técnica Topográfica. 

Don Guil lermo Costa Pérez-Herre ro , A r 
quitecto Jefe de la zona D de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo. 

Don Pedro Cavero Abad , en represen
tación del Colegio Oficial de Peritos To-

. pógrafes . 
Don Máximo Blanco Curie l , en repre

sentación de la Dirección General de A d 
minis t rac ión Local . 

Secretario: Don Norberto Tena Benítez, 
funcionario del Cuerpo Técnico de A d 
minis t rac ión General. 

Suplentes 

Presidente: Don Luis G i l Calvo, Con
cejal de este Ayuntamiento. 

Vocales: 
Don Francisco Vázquez Maure, Cate

drá t ico de la Escuela Universitaria de In
geniería Técnica Topográfica. 

Don Santiago González Rodríguez, A r 
quitecto Jefe de la Sección de Edifica
ciones Deficientes de la Gerencia M u n i 
cipal de Urbanismo. 

Don Antonio de Cea Sastre, en repre
sentac ión del Colegio Oficial de Peritos 
Topógrafos. 

Don José María García Pérez, en repre
sentación de la Dirección General de A d 
minis t ración Local . 

Secretario: Don Angel del Palacio Ro
dríguez, funcionario técnico administrati
vo. 

Madr id , 17 de abril de 1978.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—19.861) 

Resolución del Ayuntamiento de Madr id 
referente a las pruebas selectivas res
tringidas para proveer la plaza de Jefe 
del Gabinete de Prensa, por la que se 
hace públ ico el Tribunal calificador. 
Para dar cumplimiento a lo que se dis

pone en la norma siete de la convbcato-
ria, se hace públ ico que el Tribunal cali
ficador de las pruebas selectivas restrin
gidas estará constituido por los siguientes 
señores : 

Titulares 

Presidente: Don Enrique Villoría Mar
t ínez, segundo Teniente de Alcalde. 

Vocales: 
Don Luis Blanco Vi l a , Delegado de Re

laciones Sociales. 
Don Pedro Barcina Tort. Secretario ge

neral de la Corporación. 
Don Pedro Orive Riva , Ca ted rá t i co de 

la Facultad de Ciencias de la Informa
ción. 

Don Máximo Blanco Cur ie l , en repre
sentación de la Dirección General de A d 
ministración Local . 

Secretario: Doña Isabel Arr ibas Valien
te, funcionario del Cuerpo Técnico de A d 
ministración General. 

Suplentes 

Presidente: Doña Felisa Mar t ínez M o n 
tero, Concejal de este Ayuntamiento. 

Vocales: 
Don José Luis Andrés del Toro, Jefe 

de la Sección de Relaciones Públicas . 
Don Fernando López Villanueva, Jefe 

del Departamento de Personal. 
Don José Castil lo Castillo, Ca tedrá t ico 

de la Facultad de Ciencias de la Informa
ción. 

Don José María García Pérez, en repre
sentación de ía Dirección General de A d 
ministración Local . 

Secretario: Don Juan José Manzano Ro
dríguez, funcionario del Cuerpo Técnico 
de Adminis t ración General. 

Madr id , 19 de abril de 1978.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—19.862) 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO 

COMISARIA DE AGUAS DEL TAJO 
Examinado el expediente incoado a ins

tancia de don Manuel Pérez Losada, en 
nombre y representación de "Entrepinos, 
Sociedad Anónima" , solicitando autoriza
ción para realizar vertido de aguas resi
duales a los cauces del reguero de la Ba
baza y de la Solana, en té rminos muni
cipales de Cadalso de los Vidrios y Rozas 
de Puerto Real (Madrid), y al cauce del 
reguero de los Paleros, en t é rmino muni
cipal de Rozas de Puerto Real (Madrid), 
procedentes de saneamiento de urbaniza
ción. 

Resultando que con fecha 22 de no
viembre de 1977, don Manuel Pérez L o 
sada, en nombre y representación de " E n 
trepinos, S. A . " , presenta instancia apor
tando proyecto suscrito por el Ingeniero 
de Caminos, Canales y Puertos don A n 
tonio Trev iño Igualador y visado por el 
Colegio Oficial correspondiente; 

Resultando que sometida la petición a 
información pública, se inserta el anuncio 
correspondiente en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de Madr id n ú m e r o 7/78, de 
9 de enero, exponiéndose el edicto en el 

j t ab lón de anuncios del Ayuntamiento de 
! Cadalso de los Vidr ios y de Rozas de 
» Puerto Real (Madrid), no habiéndose for

mulado reclamaciones; 
Resultando que han sido solicitados y 

emitidos con fechas 21 de diciembre de 
1977 y 25 de enero de 1978, respectiva
mente, los informes reglamentarios de la 
Jefatura Provincial de Sanidad y del Ins
tituto Nacional para la Conservación de 
la Naturaleza, documentos que han sido 
incorporados al expediente de referencia 
y contienen las condiciones que deben i m 
ponerse a "Entrepinos, S. A . " ; 

Resultando que el Servicio Técnico ads
crito a este organismo emite informe fa
vorable con fecha 3 de los corrientes. 

Considerando que las Comisarías de 
Aguas son el órgano competente para co
nocer, tramitar y otorgar este tipo de au
torizaciones, de acuerdo con los Decretos 
de 8 de octubre de 1959 y 13 de agosto 
de 1966, Reglamento de Policía de Aguas 
y sus Cauces, aprobado por Decreto de 
14 de noviembre de 1958, y Ordenes mi
nisteriales de 4 de septiembre de 1959, 
23 de marzo de 1960, 20 de marzo de 
1963 y 9 de octubre del mismo año ; 

Considerando que la t rami tac ión del ex
pediente ha sido correcta y que los servi
cios competentes informan favorablemen
te la solicitud formulada por el intere
sado; 

Considerando que durante el per íodo de 
información pública no se han presentado 
reclamaciones, deduciéndose de las actua
ciones practicadas que la autor ización de 
referencia no afecta a los intereses gene
rales. 

Esta Comisaría de Aguas, en vi r tud de 
las atribuciones conferidas por Decretos 
de 8 de octubre de 1959 y 13 de agosto 
de 1966, ha resuelto acceder a lo sol ici
tado con sujeción a las siguientes 

Condiciones 

1. a Se autoriza a "Entrepinos, S. A . " 
para efectuar tres vertidos de aguas resi
duales, previa depurac ión , procedentes de 
saneamiento de urbanización denominada 
"Entrepinos", a los cauces Reguero de la 
Babaza y de la Solana, en té rminos mu
nicipales de Cadalso de los Vidr ios y Ro
zas de Puerto Real (Madrid), y otro al 
cauce Reguero de los Paleros, en té rmino 
municipal de Rozas de Puerto Real (Ma
drid). 

2. " Las obras se ejecutarán de acuerdo 
con el proyecto presentado, suscrito por 
el Ingeniero de Caminos, Canales y Puer
tos don Antonio Treviño Igualador, visado 
por el Colegio Oficial correspondiente con 
fecha 17 de noviembre de 1977. 

Si con el sistema de depurac ión no se 
alcanzan los resultados necesarios, la so
ciedad autorizada deberá completar el tra
tamiento con las modificaciones que sean 
necesarias. 

L a Comisar ía de Aguas del Tajo podrá 
autorizar pequeñas variaciones que tien
dan al perfeccionamiento del proyecto y 
no impliquen modificaciones en la esencia 
de la autor ización. 

3. a Las obras deberán quedar termi
nadas en el plazo de doce meses, contados 
a partir de la fecha de publicación de esta 
autor ización en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de Madr id , debiendo comunicar 
a esta Comisaría de Aguas la te rminac ión 
de los trabajos a efectos de su inspección 
y reconocimiento final, del que se levan
tará la correspondiente acta en la que 
conste el cumplimiento de estas condi
ciones. 

4. a E l cauce receptor del vertido de 
aguas residuales procedentes de urbaniza
ción deberá conservar las siguientes carac
ter ís t icas: 

Color : Incoloro y transparente. 
Olor: Inodoro. 
Temperatura: Menor de 25° C. 
p H : Comprendido entre 6,5 y 8,7. 
Enturbiamiento: Menor de I o de sílice. 
Dureza: Menor de 20°. 
Materias en suspensión: Menor de 30 

miligramos/litro. 
Radiactividad: Negativo. 
Resistividad: Mayor de 1.500 cent íme

tros cuadrados /cen t íme t ro a 18°. 
Agresividad: Negativo. 
D . B. O.: Menor de 10 miligramos/litro 

de oxígeno. 
Oxígeno disuelto: Mayor de 5 miligra-

mos'l i tro. 
Ni t rógeno ( N H 3 ) : Menor de 0,5 miligra-

mos/litro. 

10 w 
Nit rógeno (nitratos): Menor de 

ügramos / l i t ro de N O , . ^ l i -
Cloruros: Menor de 250 miligra* 0* 

Putrescibilidad: Sin decolorar el v 
metileno a los siete días a ^ " ^ ¡ j i g r a -

Materia orgánica: Menor de 2 
mos/litro. ^/jj. 

Fenoles: Menor de 0,001 m\Wita^ 
tro en fenol. 

Aceites y grasas: Negativo. 
Exenta de gérmenes patógenos- 0 $ 

Si las aguas del cauce de los r r po-
así lo aconsejan, el propio autoriza s 

drá proponer que la toma de ni ^ 
para su análisis se realice en el em 
antes de su vertido al cauce. . fajo 

5. a La Comisar ía de Aguas 
efectuará per iódicamente los °f.°.¿de] 

análisis de comprobac ión de la c a l l ^ I I 1 p la 
efluente para exigir que el mismo c ¿ 0 

las condiciones expresadas en el *PpeSca 
anterior, así como las de la ley J»c ̂ pe-
Fluvia l para la conservación de las ¿ e 

cies, siendo el autorizado respon 
la inocuidad de las mismas. del Tai0 

6. a La Comisar ía de Aguas « ¿ t \¡s 
ejercerá la inspección y v l § l l a I \ C ' r a n t e 1 3 

obras e instalaciones, tanto 0 U ¿efl' 
const rucción como en la explota 0 1 

do de cuenta del autorizado l ° s 

que por tal motivo se ocasionen- p e r -
7. a Esta autor ización se otorga e l 

juicio de terceros y dejando a. ¿ f l ¿e 
derecho de propiedad, con la 0 J ü ^ b r e s ^ 
conservar o restituir las servidui» 
gales existentes. A R \OS TE' 

8. a Se concede la ocupación a» ^ 
rrenos de dominio público neces h¡t>i-
ra la ejecución de las obras, c o i \ \ 
ción de efectuar ninguna constru ^topr 
tinta de las autorizadas sin P r e / ' a S . 
zación de esta Comisaría de r ? r ; 0 o a 1 3 

9. a Queda sujeta esta autoriza^ 
Ley de 26 de diciembre de l 9 b 8 ' p a r 3 f i s ' 
dora de las Tasas y Exacciones p i 
cales, así como a los Decretos de ¿e 
dencia del Gobierno de 4 de i e D 

1960 y disposiciones vigentes. I a u ¡ e r a 

10. E l incumplimiento de fa r e v ° c 3 ' 
de estas condiciones implicará & 
ción de esta autor izac ión. £l 

Madr id , 10 de abril de 19"»\ frafl* 
misario Jefe de Aguas, Luis FeUP 
co. 

(G. C—4.233) 

MINISTERIO DE OBRAS 
Y URBANISMO 

COMISARIA DE AGUAS DE LA 0 
DEL TAJO 
A N U N C I O . . 3 de 

Por resolución de la Cornisa j p 
Aguas del Tajo de fecha de_ noy-^ j> 
concedido autor ización a dona * joSe 

pez Sánchez, con domicilio en c y^as^ 
Antonio , n ú m e r o 3, Torrejón d e . ¡ t r ^ J 
(Madrid), para aprovechar dos 
gundo de aguas del arroyo y u ,£ Ve-
término municipal de Torrean c<>n 
lasco (Madrid), con destino a fl eO 
arreglo a las condiciones que os .^re-
la autor ización que se expide a 
sada. £\ O? 

Madr id , a 12 de abril de l 9 7 ° L ¡ fr**' 
misario Jefe de Aguas, Luis FeUP 
co. 

(G. C—4.184) 

MINISTERIO 
Y 

DE OBRAS 
URBANISMO 

INSTITUTO NACIONAL DE 
Resolución de la Delegación P r 0¿ n

r aT^' 
la Vivienda del Ministerio de y ^ 
bhcas y Urbanismo por la que 
cía subasta pública para la adjud^ ¿ 
de veint idós locales comerciaies j ¿ c 

Grupo de San Blas, oarcela * 
Madr id . * 
E n el "Bolet ín Oficial del Estado 

mero 89, de 14 de abril de 1978. 
voca subasta pública para la adjudj ^ 
de locales comerciales en el Grupo « ^ 
Blas, parcela K - 2 , de esta capital 
formidad a lo prevenido en ^ / U ' ? * ' 
los tercero y quinto del Decreto ¿ l 

de 20 de julio. ¿ ¡ T 
4 A cont inuación se relacionan l ° s g e 

t idós locales que se subastan, con • ^ 
sión de sus superficies e import* 
de subasta: 



• P. 

Í O c a í «limera. situación. — Superficie 
aProximada.—Importe tipo 

**meí« Vie n i d a d e Guadalajara, 77, finca 
<iradfi \» t 0 r r e B.—109,46 metros cua-

l ^ T 1 " 6 4 . 1 - 9 0 0 Pesetas. 
°ómera ? m d a d e Guadalajara, 77, finca 
«Iradnc V t 0 r r e B.—72,70 metros cua-

4 ^ 1 . 0 9 0 . 5 0 0 pesetas. 
cWrn fD l d a d e Guadalajara, 79, finca 
«tadac A t o r r e B.—18,79 metros cua-

5

a^—281.850 pesetas. 
3%ern V ? n i d a d e Guadalajara, 79, finca 
dradoc ' t o r r e B.—60,41 metros cua-

^ • - 9 0 6 . 1 5 0 pesetas. 
¿os'~J^enta» 2 . -291 ,62 metros cuadra-

f Z i ? 7 4 3 ^ Pesetas, 
mero i q u e B ' P l a n t a b a ) ' a comercial n ú -
^UfiRíA^ 7 5 » 7 9 metros cuadrados. — 

8 ! ^ ° osetas. 
m o q u e B , planta baja comercial nú -

"11 1 1 4 . 1 0 metros cuadrados.— 
»tero 3 q u e B » P l a n t a baja comercial nú -

~~~ 5 3 » 7 0 metros cuadrados. — 
Pesetas. 

^ e r o 4

 q u e B ' P l a n t a b a i a comercial 
3-290 «¡ÍA 219,37 metros cuadrados.— 

U^O Pesetas. 
61>7j aloque J, Argenta, 12, finca 1.— 

tetros cuadrados—926.250 pese-

LUNES 1 DE MAYO DE 1978 P i g , 3 

S^SS? ]' A r § e n t a ' 12, finca 2 . -
r o s cuadrados.~926.250 pese-

13, 
• - B l o q U e J, Argenta, 14, finca 1.— 

t ¿ V Í ^ t r o s cuadrados.—1.395.900 pese-

^ ^ P ^ ^ u e J , Argenta, 14, finca 2.— 
cetros cuadrados.—719.100 pese-

*H<n?loque I. Argenta, 16, finca 1.— 
t ^ 6 metros cuadrados.—1.395.900 pese-

16, 
! 3 ' 0 6 m e t r q u e 1 A r § e n t a , 16, finca 2.— 
V i e i r o s cuadrados.—1.395.900 pese-

• V ^ o 1 ° ^ P l a n t a b a J * a comercial 
^ l . S f l n ' 8 0 ' 1 0 metros cuadrados.— 

> e r o 2 0 q l e !• Planta baja comercial 
' '^•80o' 8 7 » 1 2 metros cuadrados.— 

20. ̂ , Pesetas. 
? ' ? l e r o 4 0 q U e I. Planta baja comercial 
° 4 3-50o* ~~~~ 102,90 metros cuadrados.— 
21. ̂ , Pesetas. 

. > r 0 5 0 ^ u e I, planta baja comercial 
' ' 3 5-80o" l 7 7 , 3 2 metros cuadrados.— 

22. Pesetas. 

>* e r 0 I. Planta baja comercial 
; 5 (K) « . 5 2 ' 5 0 metros cuadrados.— i 23.!\ pe setas. 

V~3 o ? S e 228.20 metros cuadra-
^ • - B W 0 0 0 . Pesetas. 

-1.768 ^ . L — 1 1 7 , 9 0 metros cuadra-
fc^asta ° P 6 S e t a s -
ftJ^as a d m . s ? r e g i r á P ° r e l P l i e § ° d e 1 
*M c i 6 n G p ! ! n i s t r a t i v a s aprobado por la ' 
^ V i v ' e n d 3 d e l I n s t i t u t o Nacional i 

, ae 1976

 C o n f e c h a 1 9 d e noviem- i 
¿Posibles ' r U - e e s t a r á a d isposición de 
^ / i 0 v i n c i p í c i t a d o r e s e n e s t a Delega- ¡ 

Fi ^s f l io ' 1 d e la Vivienda en M a d r i d , ! 
% P l a z o d n U m e r o 2 3 - 1 

^ ? Se cerr P / e s e n t a c i ó n de proposita ' de .̂ "ara a lac tt-o™» 
6 mayo , 

*SÍ- e n e i a b ¿ l n - d e F 

3 

• a las trece horas del 
^ ° r e s £ £ 1 * 5 !978; los señores l i -

' en e ] R

d n . d e presentar sus sol ici-
'ncia] n e g i S t r o de esta Delegación 

itf ^bast 
^ ¿ ^ e R a c i ? S o b r a r á en los locales 
! ! a ? > l r i d l ^ r o v i n c i a l de la Viv ien-

^ hor* J e B a s n i c a , n ú m e r o 23, 
p M a ^ d e I d í a 1 1 de mayo de 

^ Q n ? > CarlL^ t

1 9 7 8 - E l Delegado j 
••^4 18S? U t o r barrosa. 

(O.—19.919) 

Ana Mar ía Nuevo y Peña. 
María Paz Yagüe Grimal . 
Todas de la excelentísima Diputación 

Provincial de Madr id . 
L o que se anuncia para conocimiento 

del público y demás efectos. 
Madr id , a 22 de abril de 1978.—El 

segundo Jefe del Servicio (Firmado). 
(G.—1.800) 

AYUNTAMIENTOS 
A L C A L A D E H E N A R E S 

Objeto: Subasta de situados en l a vía 
pública para puestos de helados, tempo
rada 1978, en total 52. 

Tipo : 14 puestos a 19.290 pesetas, y 38 
puestos a 15.761 pesetas, mejorables al 
alza. 

Per íodo de explotac ión: Desde el abo
no de la licencia, hasta el 30 de septiem
bre de 1978. 

Garant ía : La fianza para tomar parte 
en esta subasta, se fija en la cantidad de 
1.000 pesetas. 

Expediente: De manifiesto en Secreta
ría General. De producirse reclamaciones 
a los pligeos de condiciones, que en estos 
momentos se hallan en dicho t rámi te , se 
suspendería au tomát icamente este anun
cio, siendo objeto de otra nueva licitación, 
una vez resueltas las posibles reclamacio
nes. 

Proposiciones: Se presentarán, en las 
oficinas de Secretaría General, en el pla
zo de diez días hábiles (acordado de ur
gencia por la Corporación), contados des
de el siguiente, también hábil, al en que 
aparezca la publicación de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
y hasta las trece horas del úl t imo día . pro-
cediéndose a la apertura de las mismas al 
día siguiente hábil de finalizar aquel pla
zo, y hora de las diez, en esta Casa Con
sistorial. 

Segunda subasta: Caso de resultar de
sierto algún puesto, se en tenderá convo
cada una segunda subasta, en las mismas 
condiciones que la anterior, que tendrá 
lugar el undécimo día hábil, contado a 
partir de] siguiente al señalado para la 
primera, admit iéndose proposiciones para 
optar a la misma hasta las trece horas 
del día hábil anterior al señalado para 
esta segunda subasta, acto que tendrá lu
gar en esta Casa Consistorial, a las diez 
horas de indicado día . 

Modelo de proposición 
Don , de años de edad, pro

fesión , con Documento Nacional de 
Identidad n ú m e r o , domiciliado en 
calle , n ú m e r o , en nombre pro
pio (o en representación de la socie
dad ), enterado del pliego de condi
ciones para la adjudicación de los pues
tos de helados en la vía pública de la ciu
dad de Alcalá de Henares, para la tempo
rada 1978, ofrece las siguientes cantida
des para los puestos siguientes: 

(Reséñese los puestos, hasta un máximo 
de cinco, indicando número , sitio y can
tidad). 

Se acompaña resguardo de haber cons
tituido la fianza correspondiente. 

Declara igualmente el que suscribe no 
hallarse incurso en causa alguna de inca
pacidad o incompatibilidad de las señala
das en los artículos cuarto y quinto del 
Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Alcalá de Henares, 22 de abril de 1978. 

E l Alcalde (Firmado). 
(G. C—4.371) (O.—20.036) 

, S * E R ! 0 D E H A C I E N D A 

SS e § 1 ° e a°i c ! l t h T ^ ° e n e l d í a d e h ° y ' 
N . d e 5 7 d e l a Ins t rucc ión 
S P ' r a adjud-f s d e 23 de marzo de 
K ^ e t a s e ^ l 0 S c i n c o P r e m i o s d e 

^ ^ a c ° g i ¿ < a U n ° ' a s i § n a d o s a las 
No? "Frán^- e n I a Ciudad Escolar S?nde B e n 5 ? , S C O F r a n c o " « E s tableci -

d Ü t a c i ó n p ' ° e n c i a te "la excelentísi-

S ,a&acia5ar?CÍal d e M a d r i d * h a n 

V n J - S Verdee J t l n y Alcán ta ra . 
G ° n z á l e z Conde. 

BASES PARA EL' INGRESO E N E L SUBGRUPO 
D E TECNICOS D E ADMINISTRACION GENERAL 
D E E S T E EXCELENTISIMO AYUNTAMIENTO D E 

ALCALA DE HENARES 

Primera. Objeto de la convocatoria.— 
Es objeto de la presente convocatoria la 
provisión, por el procedimiento de opo
sición libre, de una plaza de Técnico de 
Adminis t ración General, encuadrada en el 
Subgrupo de Técnicos de Administración 
General y dotada con el sueldo corres
pondiente al coeficiente 4, nivel de pro
porcionalidad 10, pagas extraordinarias, 
trienios y demás retribuciones o emolu
mentos que correspondan con arreglo a la 
legislación vigente. 

Segunda. Condiciones de los aspiran
tes.—Para tomar parte en la oposición se
rá necesario: 

a) Ser español. 
b) Estar comprendido en la fecha de 

. la convocatoria dentro de los límites d : 
{ edad que señala la disposición transitoria 
" sépt ima del Decreto 689/1975, de 21 de 

marzo (contar con la edad mínima de die
ciocho años , sin haber cumplido cincuen
ta años). 

De conformidad con lo establecido en 
la citada disposición, el exceso del lími
te máximo señalado, no afectará para el 
ingreso en el Subgrupo de los funciona
rios que hubiesen pertenecido a otros, y 
dicho límite podrá compensarse con los 
servicios computados anteriormente a la 
Adminis t rac ión Local , siempre que se hu
biese cotizado a la Mutualidad Nacional 
de Previsión de la Adminis t rac ión Lo
cal. 

c) Estar en posesión del t í tulo de li
cenciado en Derecho o en Ciencias Polí
ticas o Económicas o Empresariales, In
tendente Mercanti l o Actuar io Mercanti l . 

d) Carecer de antecedentes penales y 
haber observado buena conducta. 

e) No padecer enfermedad o defecto 
físico que impida el normal ejercicio de la 
función. 

f) No hallarse incurso en causa algu
na de incapacidad, según el artículo 36 
del Reglamento de Funcionarios de la A d 
ministración Local . 

Los aspirantes femeninos tendrán que 
haber prestado el Servicio Social de la 
Mujer o encontrarse exentos de él en la 
fecha que finalice el plazo de los treinta 
días señalados para la presentación de do
cumentos. 

Tercera. Instancias y admisión. — Las 
instancias solicitando tomar parte en la 
oposición, en las que los aspirantes de
berán manifestar que reúnen todas y ca
da una de las condiciones exigidas en la 
base segunda, se dirigirán al Presidente 
de la Corporación, y se presentarán en 
el Registro General de ésta, debidamente 
reintegradas, durante el plazo de treinta 
días hábiles, contados a partir del siguien
te al en que aparezca el úl t imo de los 
anuncios de la convocatoria que se pu
blicará en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia o del oportuno extracto en el "Bo
letín Oficial del Estado". 

Las instancias también podrán presen
tarse en la forma que determina el ar
tículo 66 de la ley de Procedimiento A d 
ministrativo. 

Los derechos de examen, que se fijan 
en la cantidad de 500 pesetas, serán sa
tisfechos por los opositores al presentar 
la instancia, y no podrán ser devueltos 
más que en caso de no ser admitidos a 
examen por falta de los requisitos exigi-

! dos para tomar parte en él. 
Terminado el plazo de presentación de 

instancias, la Presidencia de la Corpora
ción aprobará la lista provisional de los 
aspirantes admitidos y excluidos, que se 
hará pública en..el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y en el del Estado, y será ex
puesta en el tablón de edictos de la Cor
poración, concediéndole un plazo de quin
ce días a efectos de reclamaciones. D i 
chas reclamaciones, si las hubiera, serán 
aceptadas o rechazadas en la resolución 
por la que se apruebe la lista definitiva, 
que será hecha pública, asimismo, en la 
forma indicada. 

Cuarta. Tribunal calificador.—El T r i 
bunal calificador de la oposición, estará 
constituido en la siguiente forma: 

Presidente: 
E l de la Corporación o miembro de la 

misma en quien delegue. 
Vocales: 
U n representante del Profesorado Of i 

cial. 
E l Secretario de la Corporación. 
E l representante de la Dirección Gene

ral de Adminis t ración Loca l ; y 
E l Jefe de Ja Abogacía del Estado en 

la provincia, o Abogado del Estado en 
quien delegue. 

Secretario: 
U n funcionario técnico de Administra

ción General (salvo que recabe para sí 
estas funciones el Secretario de la Corpo
ración). 

E l Tribunal quedará integrado, además , 
por los suplentes respectivos que, simul
t áneamente con los titulares, habrán de 
designarse por el Secretario del Tribu

nal y vocalías del mismo no delegabks. 
La designación de los miembros del T Ü -

bunal se hará pública en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provoncia y en el del Estado» 
así como en el tablón de edictos de ife 
Corporación. 

E l Tribunal no podrá constituirse ni 
actuar sin la asistencia de más de la m i 
tad de sus miembros, titulares o suplen
tes, indistintamente. 

La publicación del Tribunal se verifica
rá , al menos, un mes antes del comienzo 
de celebración de las pruebas. 

Quinta. Comienzo y desarrollo de i a 
oposic ión.—Para establecer el orden ea 
que habrán de actuar los opositores ea 
aquellos ejercicios que no se puedan rea
lizar conjuntamente; se verificará un sor
teo. 

La lista, con el número obtenido en el 
sorteo por cada opositor, se hará públic* 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
en el del Estado, y será expuesta en el ta
blón de edictos de la Corporación. 

Los ejercicios de la oposición no po
drán comenzar hasta transcurridos cuatro 
meses desde la fecha en que aparezca pu
blicado el último de los anuncios de la 
convocatoria; quince días antes de co
menzar el primer ejercicio, el Tribunal 
anunciará en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y en el del Estado, el día, hora 
y lugar en que habrá de tener efecto. 

Los opositores serán convocados para 
cada ejercicio en llamamiento único, sal
vo caso de fueza mayor, debidamente jus
tificado y apreciado libremente por el Tr i 
bunal. 

Sexta. Ejercicios de la oposición: Los 
eiercicios de la oposición serán los tres 
siguientes: 

h i imer ejercicio (escrito): Consist irá en 
desano.iar por escriio, durante un perio
do máximo de dos horas, un tema de ca
rácter general, determinado por el T r ibu 
nal inmediatamente antes de celebrarse 
el ejercicio, y relacionado con el progra
ma que se acompaña a la convocatoria» 
aunque no se atenga a epígrafe concreto 
del mismo, teniendo los aspirantes am
plia libertad en cuanto a su forma de 
exposición se refiere. 

En este ejercicio se valorará la forma
ción general universitaria, ¡a ciaridad y 
orden de ideas, la facilidad de exposic&a 
escrita, la aportación personal del aspi
rante y su capacidad de síntesis. 

La lectura del ejercicio por los oposito
res será pública y t endrá lugar en los d í a s 
y horas que oportunamente señale el Tri
bunal. 

Segundo ejercicio (oral): Consistirá en 
contestar oralmente, en un período m á ' 
ximo de una hora, cinco temas extraídos 
al azar: tres temas del grupo I y los dos 
restantes de los grupos II y III del pro* 
grama mínimo. La realización de las prue
bas de este ejercicio será pública. 

Se valorarán los conocimientos sobre 
los temas expuestos, y si una vez desarro
llados los dos primeros temas el Tribunal 
apreciara deficiencia notoria en la actua
ción del aspirante, podrá invitar a éste a 
que desista de continuar el ejercicio. 

Concluida la exposición de la totalidad 
d í los temas, el Tribunal podrá dialogar 
con el aspirante sobre materias objeto de 
los mismos y pedirle cualesquiera otras 
exp)ic?c!oncs complementarias. E l diálogo 
tendrá una duración máxima de quince 
minutos. 

Tercer ejercicio (práct ico) : Se desarro
llará por escrito, durante un período má
ximo de cuatro horas, y consistirá en la 
redacción de un informe, con propuesta 
de resolución, sobre cada una de dos cues
tiones que propondrá el Tribunal inmedia
tamente antes del comienzo del ejercicio, 
según el contenido de las funciones del 
Subgrupo. 

Durante el desarrollo de esta prueba los 
aspirantes podrán en todo momento ha
cer uso de los textos legales, colecciones 
de jurisprudencia y libros de consulta, de 
los que acudan provistos. 

En este ejercicio se valorará fundamen
talmente la capacidad de raciocinio, la sis
temática en el planteamiento y formula
ción de conclusiones y el conocimiento y 
adecuada interpretación de la normativa 
aplicada. 

Séptima. Calificación de los ejercicios. 
Todos los ejercicios serán eliminatorios y 
calificados hasta un máximo de diez pun
tos, siendo eliminados los opositores que 
no alcancen un mínimo de cinco puntos 
en cada uno de ellos. 

http://cuadrados.~926.250
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E l número de puntos que podrán ser 
otorgados por cada miembro del Tribu
nal, en cada uno de los ejercicios, será 
de cero a diez. 

Las calificaciones se adopta rán suman
do las puntuaciones otorgadas por los dis
tintos miembros del Tribunal y dividien
do el total por el n ú m e r o de existentes en 
aquél , siendo el cociente la calificación 
definitiva. 

Las calificaciones de cada ejercicio se 
harán públicas el mismo día en que se 
acuerden, y serán expuestas en el tablón 
de edictos de la Corporación. 

E l orden de clasificación definitiva es
tará determinado por la suma de las pun
tuaciones obtenidas en el conjunto de los 
ejercicios. 

Octava. Relación de aprobados, pre
sentación de documentos y nombramien
tos.—Terminada la calificación de los as
pirantes, el Tribunal publicará la relación 
de aprobados, por orden de puntuación, 
no pudiendo rebasar éstos el número de 
plazas convocadas, y elevará dicha rela
ción a la Presidencia de la Corporación 
para que se formule la correspondiente 
propuesta de nombramiento. A l mismo 
tiempo, remit i rá a dicha autoridad, a los 
exclusivos efectos del art ículo 11.2 de la 
Reglamentación General para ingreso en 
la Adminis t rac ión Pública, el acta de la 
úl t ima sesión en la que habrán de figu
rar, por orden de puntuación, todos los 
opositores \que habiendo superado todas 
las pruebas, excediesen del número de pla
zas convocadas. 

Los opositores propuestos presentarán, 
en la Secretaría de la Corporación, den
tro del plazo de treinta días hábiles, a 
partir de la publicación de la lista de 
aprobados, los documentos acreditativos 
de las condiciones que para tomar parte 
en la oposición se exigen en la base se
gunda y que son: 

1* Certificado de nacimiento, expedi
do por el Registro C i v i l correspondiente. 

2. ° Tí tulo , o testimonio notarial del 
mismo, de licenciado en Derecho o en 
Ciencias Polít icas o Económicas o Em
presariales, Intendente Mercantil o Actua
rio Mercantil , o el resguardo de pago de 
los derechos del t í tulo. Si estos docu
mentos estuvieran expedidos después de 
la fecha en que finalizó el plazo de ad
misión de instancias, deberán justificar 
el momento en que terminaron sus estu
dios. 

3. ' Certificado negativo del Registro 
Central de Penados y Rebeldes, referido 
a la fecha de terminación de las pruebas 
selectivas. 

4. " Certificado de buena conducta, ex
pedido por la Alcaldía de su residencia, 
referido también a la misma fecha. 

5. ° Declaración jurada de no hallarse 
incurso en causa de incapacidad. 

6* Certificado acreditativo de no pa
decer enfermedad o defecto físico que im
posibilite el normal ejercicio de la fun
ción. Este certificado deberá ser expedi
do por la Jefatura Provincial de Sani
dad. 

7* Lo saspirantes femeninos deberán 
presentar, además, la oportuna certifica
ción oficial de haber prestado el Servicio 
Social de la Mujer, o de hallarse exento 
del mismo. 

8." Quienes tuvieren la condición de 
funcionarios públicos, estarán exentos de 
justificar documentalmente las condicio
nes y requisitos ya demostrados para ob
tener su anterior nombramiento, debien
do presentar certificación del Ministerio, 
Corporación Local u Organismo público 
del que dependan, acreditando su condi
ción y cuantas circunstancias consten en 
su hoja de servicios. 

Si dentro del plazo indicado, y salvo 
los casos de fuerza mayor, los opositores 
propuestos no presentaran su documen
tación o no reunieran los requisitos exi
gidos, no podrán ser nombrados, sin per
juicio de la responsabilidad en que hu
bieren podido incurrir por falsedad de la 
instancia solicitando tomar parte en la 
oposición. En este caso, la Presidencia 
de la Corporación formulará propuesta a 
favor de los que habiendo aprobado los 
ejercicios de la oposición tuvieran cabi
da en el número de plazas convocadas a 
consecuencia de la referida anulación. 

U n a vez aprobada la propuesta por la 
Comisión Permanente, los opositores nom
brados deberán tomar posesión en el pla
no de treinta días hábiles, a contar del 
siguiente al en que les sea notificado e l 

nombramiento; aquellos que no tomen 
posesión en el plazo indicado, sin causa 
justificada, quedarán en la si tuación de 
cesantes. 

Novena. Incidencias. — E l Tribunal 
queda autorizado para resolver las dudas 
que se presenten y tomar los acuerdos ne
cesarios para el buen orden de la oposi
ción en todo lo no previsto en estas ba
ses. 

Alcalá de Henares, 14 de abril de 1978. 
El Alcalde (Firmado). 

P R O G R A M A M I N I M O P A R A E L I N 
G R E S O E N E L S U B G R U P O D E T E C N I 
COS D E A D M I N I S T R A C I O N G E N E R A L 
D E L A S C O R P O R A C I O N E S L O C A L E S 

GRUPO I 

Derecho político y constitucional, admi
nistrativo, financiero y laboral 

I. Derecho polít ico y constitucional: 
1. E l Derecho pol í t ico: objeto y na

turaleza. — Derecho político, cien
cia política e historia de las ideas 
políticas. 

2. La ideología liberal y su crisis. — 
La ideología marxista. Planteamien
to inicial y escisión y revisión pos
terior. 

3. Las organizaciones políticas ante
riores al Estado moderno. 

4. E l Estado moderno. — Concepto, 
justificación y fines. — Tipos de 
Estado con temporáneo . 

5. Estado y nación. 
6. Elementos del Estado. — E l terri

torio. — Las formas territoriales 
de Estado: unitarismo y federa-

, lismo. 
El poder del Estado. — División 
de poderes y separación de pode
res. 
Formas y regímenes de Gobierno. 
Tipología de los regímenes contem
poráneos. 
La Const i tuc ión. — Conceptos y 
clases. — Las revoluciones y el po
der constitucional. 
La constitucionalidad de las leyes 
y su control. 
Libertades individuales y derechos 
sociales. 
Los partidos políticos. — Los gru
pos de presión y otras manifesta
ciones de pluralismo político. — 
La opinión pública. 
E l sufragio. Formas y técnicas de 
art iculación y organización. — E l 
derecho electoral. 
Las Leyes Fundamentales Españo
las. — E l recurso de contrafuero. 
La Jefatura del Estado. Consejo 
del Reino. 
La Ley Orgánica del Estado.—Prin
cipios inspiradores y análisis de su 
contenido. 
Las Cortes Españolas : Anteceden
tes, composición, organización y 
funcionamiento según su Ley cons
titutiva y su Reglamento. — E l re
feréndum. 
E l Movimiento y su Consejo Nacio
nal. 
La Organización Judicial Española. 
E l Tribunal Supremo. Las jurisdic
ciones especiales. 
Derechos y deberes de los españo
les según las Leyes Fundamenta-
lea. 

7. 

9. 

10. 

11. 

12. 

13. 

14. 

15. 

16. 

17. 

18. 

19. 

20. 

II. Derecho administrativo: 
21. 

22. 

23. 

24. 

25. 

26. 

La Adminis t rac ión Pública y las 
funciones y poderes del Estado.— 
Adminis t ración y Gobierno. 
La Adminis t rac ión y el Derecho.— 
Régimen anglosajón y sistema con
tinental europeo o régimen admi
nistrativo. 
E l concepto del derecho adminis
trativo. — Act iv idad administrati
va del derecho privado. — Relacio
nes del Derecho Administrativo con 
otras disciplinas y ciencias. — La 
llamada Ciencia de la Adminis t ra
ción. 
E l principio de la legaüdad. — Las 
fuentes del Derecho públ ico.—Con
cepto, enumerac ión y jerarquía. 
La Ley como fuente del Derecho 
administrativo. — Disposiciones 
del Gobierno con fuerza de Ley; 
Decretos-leyes y otras medidas ex
cepcionales. Legislación delegada. 
E l Reglamento: conceptos y clases. 
Procedimiento de elaboración. -

27 

28 

29. 

30 

31 

32. 

33. 

34. 

35. 

36. 

37. 

38. 

39. 

40. 

41. 

42. 

43. 

44. 

45. 

46. 

47. 

Límites de la potestad reglamenta
ria y defensa contra los reglamen
tos ilegales. — Instrucciones y cir
culares. 
L a costumbre. — L a prác t ica ad
ministrativa. — Los principios ge
nerales del derecho. — Otras fuen
tes. 
La personalidad jur íd ica de la A d 
ministración Pública. — Clases de 
personas jurídicas públicas. — Ca
pacidad de las personas jurídicas 
públicas. 

La relación jurídico - administrati
va. Nacimiento, modificación y ex
t inción. — Contenido de la rela
ción. Potestad. Derecho subjetivo, 
el interés legít imo. Potestades ad
ministrativas. Potestad discrecional 
y reglada. 
E l administrado. Concepto y cla
ses. — L a capacidad del administra
do y sus causas modificativas. Co
laboración y part icipación de los 
ciudadanos en la Adminis t ración. 
E l acto administrativo. Concepto.— 
Clases de actos administrativos. — 
Elementos del acto administrativo 
E l procedimiento administrativo.— 
La Ley de Procedimiento adminis
trativo y su revisión. — Principios 
y ámbi to de aplicación. — Las fa
ses del Procedimiento administra
tivo general. — Procedimientos es
peciales. 

La eficacia de los actos administra
tivos y su condicionamiento.—Eje-
cutividad y suspensión. — L a eje
cución de los actos administrati
vos. 

La teoría de la invalidez del acto 
administrativo. — Actos nulos y 
anulables. — L a convalidación del 
acto administrativo. — La revisión 
de oficio. 
La cont ra tac ión administrativa. — 
Naturaleza jurídica de los contra
tos públicos. — Dist inción de los 
civiles. — Clases de contratos pú
blicos. — L a legislación de contra
tos del Estado. 
Elementos de los contratos. — Los 
sujetos. — Objeto y causa de los 
contratos públicos. — La forma de 
la cont ra tac ión administrativa y los 
sistemas de selección de contratis
tas. — La formalización de los con
tratos. 

Derechos y deberes de la Adminis
t ración y los contratistas. Modi f i 
cación de los contratos. — Revi 
sión de los precios. — Interpreta
ción, resolución, recisión y denun
cia de los contratos públicos. 
La invalidez de los contratos pú
blicos. — Los "actos separables".— 
La impugnación de los contratos 
públicos. — Jurisdicción compe
tente. 
Las formas de la acción adminis
trativa. — E l fomento y sus me
dios. 
La policía administrativa. — Evo
lución del concepto. — E l poder 
de la policía y sus l ímites. — Los 
medios de la policía y en especial 
las sanciones administrativas. 
E l condicionamiento administrativo 
de los derechos de los españoles .— 
L a Legislación de orden públ ico .— 
Suspensión de derechos y estados 
excepcionales. 

Las privaciones de la propiedad.— 
La expropiación forzosa. Concepto 
y elementos. — Procedimiento ge
neral. — Referencia a los procedi
mientos especiales. — Garant ías ju
risdiccionales. 
Las prestaciones obligatorias de los 
administrados. — Prestaciones per
sonales. 
E l servicio público. Evolución del 
concepto. — Servicio públ ico y 
prestaciones administrativas. — Los 
servicios públicos virtuales o im
propios. 

Los modos de gestión del servicio 
público. — L a gestión directa. — 
E l contrato de gestión de servicios 
públicos. 
E l dominio público. Concepto y na
turaleza. — Bienes que lo integran. 
E l régimen jurídico del dominio 
público. — Las mutaciones dema-
niales. Uso y utilización del do
minio público. — Estudio especial 

de la concesión y la reserva 

48. 

49. 

50. 

51. 

52. 

53. 

54. 

55. 

56. 

57. 

58. 

59. 

60. 

den*' 

administrativos-^ y 

61 

62. 

63. 

64. 

65. 

66. 

67. 

68. 

69. 

III. 
70. 

71. 

E l patrimonio privado de }** ¡¿ n 

tidades públicas. — La l e # .*d¡o 
del Patrimonio del Estado, t » * ^ 
especial del patrimonio m?V¡j¡¿¡¿}-
L a responsabilidad de la A ú ~ r ¡ c -
t rac ión. — Evolución y regina 
tual. 
Los recursos 
Concepto. — Principios ge n 

clases. Jl 
E l recurso de alzada. ^I* 5 

recurso de reposición. El r 

de revisión. . ^ 
E l recurso económico - dtnv^ 
tivo. ^ 
Adminis t rac ión y jurisdiccio • ¡ ¿ , 
E l juez ordinario y la legalld¿¡o0eS 
ministrativa. — Las reclam ^ 
administrativas previas a la v 

v i l ' y laboral. ¿^i-
La jurisdicción contencioso-
nistrativa. — Naturaleza, e X 3̂-
y l ímites. — Sistemas de org. y 
nización. — Evolución b\si°n 

régimen vigente. t r ¡ r 

E l recurso contencioso-adnu g . 
t ivo. Las partes. — Actos *y ^ 
nables. Procedimiento g e ° e j J ,p r o-
L a sentencia y su ejecución-" 
cedimientos especiales. 
La organización administra^< -
Criterios estructurales. — L ¿e 
testad organizatoria. — H/imini5' 
Régimen Jur ídico de la 
t ración del Estado. ^ p -
Los órganos administrativos, 
cepto y clases. ¡ a 0r-
Los principios jurídicos de ^ . 
ganización administrativa. l^A^ei-
quía. — La competencia. ¿e 
Desconcentración y delegad" 
atribuciones. . ¿0 
Central ización y deseen t r a l¡Str»-
administrativa. Clases de ¿esc 
lización. — Teor ía de la t u t ' ¡ s > 
La organización de la A d l J J r t a 5 a S 

ción central española. — ififF 
superiores. — Presidente J ^ 
presidente del Gobierno. — ¡¿¿ne* 
sejo de Ministros y las Com» 
Delegadas del Gobierno. _ ^ 
La división ministerial e S p J Í S r 

Los Ministros titulares de v 

mentos. — Ministros sin can r 

Subsecretarios. — D i r e c t o r e s ^ , 
rales y Secretarios generales ¿ e 

eos. — Otros órganos centra* 
la Adminis t rac ión Central. ^ 
Los órganos periféricos de 
minis t ración central. — ^ . ¡ ¡ ¡ e s 1 
nadores civiles. — Del e S a f¿¡i i i iS ' 
servicios periféricos de la * ¿stí>oS 
t ración central y sus o&Zpor 
au tónomos . — Las Comisione-* 
vinciales de Servicios Técnico* 
La Adminis t rac ión Institución ^ 
Clases de entes i n s t i t u c i ó n * » ' ^ 
Las Comisiones públicas. L 

y Cámaras . T¿nó® 
Los organismos autónomos. N ¡£ 
legal. — Creación, organización r 

gimen jur ídico y control de 
ganismos au tónomos . . KÓ' 
Los órganos consultivos en ¿ e 

ministración española. — ^ Cotí? 
órganos consultivos. — E I . gcC 
jo de estado. — E l Consejo ac 0s 
nomía Nacional. — Otros un* 
consultivos. cep-
Los funcionarios públicos. &*¡¡¡0 
to y clases. Estructura de la *. ¿0» 
pública española. — Le leg>5' 
sobre funcionarios civiles 
tado. J a r*' 
Nacimiento y extinción de ¿e 
lación fucionarial. — Contení^. 
la relación funcionarial. ; ar¡oS-
res y derechos de los función 
Los derechos económicos. 
Los derechos pasivos de JPs^Q^ 
cionarios. — La Seguridad 
de los funcionarios. fuO' 
Régimen Disciplinario de 1 0 . . i : ? 
cionarios. Responsabilidad . jicoS-
penal de los servidores P u 

Derecho financiero: . . . A 
c t i v i o 3 

Act iv idad financiera y a S j 0 d« 
económica. Origen y desarr r 

la Hacienda pública. La fuño < 
tación teórica de la H a c i e n ^ 
blica. n arü ' 
Él Presupuesto. Concepto y^\o& 
raleza y clases. — Los P r l 1 1 
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76. 

?9. 

Presupuestarios liberales. Teorías 
72 p , o d e n ias sobre el Presupuesto. 

1 : 1 gasto público. — Concepto y 
c lases. Aumento real y aparente del 
gasto público. Efectos económicos 

73 1̂ gasto público. 
«>s ingresos públicos. Concepto y 
clases. — Precios privados y cuasi-
Pnvados. — Precios públicos y pre
sos políticos. Contribuciones espe
ciales. 
El impuesto y su naturaleza.—Dis
tribución técnica del impuesto. Dis
tribución económica del impuesto. 

? 5 a t r i b u c i ó n formal del impuesto. 
L a Hacienda extraordinaria.—Pre
supuestos extraordinarios. — Los 
egresos de la Hacienda extraordi
naria. Considarición especial de la 
Deuda pública. 
E ) Derecho tributario español. Sig
nificado y principios inspiradores 

77 ? e

f

l a ] e y General Tributaria. 
^fracciones y sanciones tributarias, 
gestión, liquidación, recaudación e 
^spección de los tributos. La revi
sión de los actos tributarios en vía 
^ministrativa. 
h l Presupuesto español : fuentes de 
s u ordenación iurídica v estructura 
actual. 
Régimen jurídico español de gas-
J? s y Pagos del Estado: su respec
t a ordenación y fiscalización. Los 
P'anes estatales de inversiones, 
administración y contabilidad de 
l a , Hacienda pública. La Interven
ción General de la Administración 
J e l Estado. E l Tribunal de Cuen
tas. 

El sistema tributario español vigen-
e \ L a imposición de producto y su 

"t iculación con la personalidad, 
¡contribución territorial rústica y 
P^uaria. Contribución territorial 
u r bana. 
El impuesto sobre los Rendimien-
J ° s del Trabajo Personal. E l im
puesto sobre las rentas del capital. 
¡J1 impuesto sobre las actividades y 
j^neficios comerciales e industria-

^ apuesto general sobre la Ren-
J,a de Sociedades y demás Entida-
" e s Jurídicas. E l Impuesto Gene-
ai sobre la Renta de las Personas 

b lsicas. 
El Impuesto General sobre las Su-
f S l ° n e s . La imposición indirecta: 
* u s manifestaciones. E l Impuesto 
general sobre el Tráfico de las Em-
£ 5 e s a s - E l Impuesto General sobre 
transmisiones Patrimoniales y ac-
jos jurídicos documentados. 
C 1 impuesto sobre el Lujo. Los Im
puestos Especiales Renta de Adua-
les5' T a S a s y e x a c c i o n e s parafisca-

E>erecho Laboral: 
Concepto del derecho del trabajo 
^aturaleza y carácter. Principios 
fundamentales que lo inspiran. — 
fuentes del Derecho del Trabajo 
^n el Derecho español. 
Contrato de trabajo. — Patrono y 
trabajado,, como elementos perso
n e s . Elementos formales. Modali 
« a d e s del contrato de trabajo. 
El salario: nociones generales. Sa 

a r i o mínimo. Salario base y sus ín 
crementos 
La 

81. 

82. 

83. 

85. 

IV. 
86. 

*7 

89. 

90. 

£ a suspensión del contrato de tra 
ajo. L a extinción del contrato 

g . trabajo: sus causas. Prescrip-
1 0 n y caducidad de acciones. 
a Participación de los trabajado-

s en la administración de la em-
^esa. La a c c i ó n sindical. — Huel-
*a Y conflicto colectivo en el Dere-

91, j n o Español. 
Seguridad Social. Nociones ge-

92. K

G r a l e s - Entidades gestoras. 
S o 8 " ? 6 1 1 § e n e r a l d e ] a Seguridad 
~ c i a l . Los regímenes especiales. La 
p u r i d a d Social agraria. 
£J Estado y las Entidades Locales 
; m ü patronos. — E l personal al 
ervicio de las Entidades Locales en 

9 4 'egimen laboral. 
¡; a Jurisdicción del trabajo: Siste-
" a español. Tramitación del proce

ra ordinario de trabajo. La recla-
" l a c i ó n administrativa previa a la 
V l a laboral. 

GRUPO II 

Teoría de la Organización 
95. La organización científica del tra

bajo. — Puntos básicos del movi
miento de organización científica.— 
Vigencia y decadencia del movi
miento. 

96. Las principales aportaciones del 
movimiento de organización cientí

f i ca del trabajo a los estudios ad
ministrativos. — Las técnicas de 
organización y métodos. — Consi
deración especial de la racionaliza
ción de procesos y documentos. — 
Estudio de los costes. Visión pri
mitiva y enfoque actual del estudio 
de los costes y beneficios de la or
ganización administrativa. 

97. La teoría de la organización formal. 
Ideas generales. — La noción de 
organización formal. — Los puntos 
básicos de la teoría de la organi
zación formal. — Los principios de 
organización. La nueva formulación 
de los principios de organización. 
La validez actual de los principios. 

98. Organización y planificación.—Pla
nificación y planes. — Naturaleza 
de la planificación administrativa. 
El contenido de la planificación.— 
E l entorno social y administrativo 
y la estrategia de la planificación. 

99. E l comportamiento administrativo 
y la adopción de decisiones. Racio
nalidad y psicología en las decisio
nes administrativas. — Autoridad, 
comunicación y eficacia. — Vigen
cia y aplicaciones de la teoría del 
comportamiento y la adopción de 
decisiones. 

100. Hacia una "organización humana", 
la llamada psicología administrati
va. — La comunicación social y las 
relaciones públicas. — Liderazgo y 
grupos en el seno de la organiza
ción administrativa. — Psicosocio-
logía interna de la Administración. 
Las relaciones humanas. Las acti
tudes ante el trabajo administrati
vo. — Valoraciones e ideas éticas 
en el trabajo administrativo. 

101. Las ciencias del "management". 
Aparición y relaciones con los mo
vimientos anteriores. — La aplica
ción de métodos cuantitativos a las 
decisiones administrativas. — Las 
principales aportaciones de las cien 
cias del "management". Aplicacio 
nes de la técnica de los modelos 
matemáticos a la Administración 
Pública. E l diagrama P E R T . — 
Aplicación a las técnicas presupues 
tarias. P.P.B.S. 

102. Teoría de los sitemas y la A d m i 
nistración Pública. — La aplicación 
de la teoría de los sitemas a la or
ganización administrativa. — E l 
"management" y la teoría de los 
sistemas. 

GRUPO III 

Derecho Administrativo Local y Derecho 
Urbanístico 

I. Derecho Administrativo Local : 
103. La Administración Local. Concep 

to y evolución en España. Entida 
des que comprende. 

104. La legislación de régimen local. — 
La reforma del régimen local en 
España. 

105. La provincia.—Organización y com
petencia de las provincias de régi
men común. — La cooperación pro
vincial a los servicios municipales. 

106. E l municipio. — Organización y 
competencia del municipio de ré
gimen común. 

107. Regímenes municipales y especia
les. 

108. Las Entidades locales menores. — 
Organización y competencia. 

109. Las Ordenanzas y Reglamentos de 
las Entidades Locales. Clases. Pro
cedimiento de elaboración y apro
bación. 

110. E l acto administrativo en la esfe
ra local. E l procedimiento admi
nistrativo en las Entidades Loca-
lea. 

111. Los recursos administrativos contra 
actos de las Entidades Locales. — 
La revisión de los actos adminis
trativos locales por la jurisdicción 
contenciosa. 

112. Los órganos de gobierno provincia
les. — La Presidencia de la Dipu
tación Provincial. E l Pleno de la 
Diputación y las Comisiones Infor
mativas. 

113. Los órganos de gobierno munici
pales. — E l Alcalde. Nombramien
to, deberes y atribuciones. 

114. E l Ayuntamiento. Composición. — 
Designación de Concejales. E l Ple
no y la Comisión Permanente. — 
Régimen de sesiones. — La suspen
sión de acuerdos de las Corpora
ciones Locales. 

115. La organización de los servicios ad
ministrativos locales. — La Secre
taría General. — Intervención y 
Depositaría de Fondos. — Otros 
servicios administrativos. 

116. Relaciones entre Administración 
Central y Local. — Descentraliza
ción administrativa. — La tutela de 
las Entidades Locales. 

117. Organismos centrales de la A d m i 
nistración Central competentes res
pecto a las Entidades Locales. La 

. Dirección General de Administra
ción Local y el Servicio Nacional 
de Inspección y Asesoramiento de 
las Corporaciones Locales. — E l 
Instituto de Estudios de Adminis
tración Local. — E l Banco de Cré
dito Local de España. La Subdirec-
ción General de Régimen Financie
ro de las Corporaciones Locales. 

118. Los contratos administrativos en la 
esfera local. Legislación regulado
ra. — Clases de contratos adminis
trativos locales. 

119. Requisitos procedimentales de los 
contratos administrativos locales. 
Consideración especial de la selec
ción de contratistas. Régimen jurí
dico de los contratos locales. 

120. Los bienes de las Entidades Loca
les. Clases. E l dominio público lo
cal. 

121. E l patrimonio de las Entidades Lo
cales. — Los bienes comunales. — 
Los montes vecinales en mano co
mún. — Los bienes de las Entida
des Locales menores. 

122. Las formas de actividad de las En
tidades Locales. — Intervención ad
ministrativa local en la actividad 
privada. — Estudio especial del ré
gimen de licencias. 

123. E l servicio público en la esfera lo
cal. — Los modos de gestión. — 
Consideración especial de la conce
sión. 

124. La función pública local y su or
ganización. Los Cuerpos Naciona
les de Administración Local.—Los 
grupos de funcionarios de Adminis
tración General y Especial de las 
Entidades Locales. 

125. Derechos y deberes de los funcio
narios públicos locales. — Los de
rechos económicos. — La Mutuali
dad Nacional de Previsión de la 
Administración Local. 

126. Las Haciendas Locales y s u situa
ción en el ámbito de la fiscalidad 
pública. Sistema español. Recursos 
que integran las Haciendas Loca
les. 

127. E l Presupuesto de las Entidades Lo
cales. E l gasto público local. 

128. Los ingresos locales. — La partici
pación en ingresos estatales. 

129. La imposición privativa municipal. 
Las contribuciones especiales. 

130. Las exacciones locales. Clases. — 
Imposición y ordenación de exac
ciones. 

131. E l control y fiscalización de la ges
tión económica y financiera de las 
Entidades Locales. 

II. Derecho Urbanís t ico: 
132. La legislación urbanística del s i 

glo X I X : Propiedad privada y tí
tulos de intervención. E l ensanche. 
La reforma interior. La perspectiva 
sanitaria en la legislación del si
glo X X . — La legislación de Régi
men Local. — La Ley del Suelo y 
Ordenación Urbana de 12 de ma
yo de 1956: Estructura y princi
pios inspiradores. — Normas com
plementarias de la Ley del Suelo.— 
La reforma de la Ley del Suelo de 
2 de mayo de 1975. 

133. La orcanización administrativa del 
urbanismo. — La organización del 
urbanismo en los grandes conjun
tos urbanos. — Las soluciones en 

134. 

135. 

136. 

137. 

138. 

139. 

el Derecho Español : Madr id , B i l 
bao, Valencia y Barcelona. — L a 
Comisión de Planeamiento y Coor
dinación del Area Metropolitana de 
Madrid . — La Entidad Municipal 
Metropolitana de Barcelona. 
Significación del plan urbaníst ico. 
Tipología de los planes. — La je
rarquía de los planes de urbanis
mo. — Planes de Desarrollo, pla
neamiento urbanístico y sectorial. 
E l Plan Nacional de Ordenación.— 
Los Planes Directores Territoriales 
de Coordinación: Formación, pro
cedimiento, efectos de su aproba
ción, modificación, revisión y sus
pensión. 
E l planeamiento municipal. — Los 
planes generales municipales de or
denación. — Los planes parciales 
de ordenación. — Proyectos de ur
banización. — Los programas de 
actuación urbanística. 
Municipios sin plan de ordenación. 
Clasificación del suelo y régimen 
jurídico aplicable. — Las normas 
complementarias y subsidiarias de 
planeamiento. — Los planes espe
ciales de urbanismo. 
La formación de los planes terri
toriales de urbanismo de carácter 
municipal: Competencia y plazos; 
estándares urbanísticos. — Proce
dimientos para su aprobación. — 
La suspensión de licencias. — Los 
planes de iniciativas particular. 
Vigencia de los planes. — Revisión 
y suspensión. — Revisión del pro
grama de actuación. — Modifica
ción de los planes: Garantías de 
fondo y de procedimiento. — E l 
problema del valor normativo del 
plan. — Publicidad. —• Ejecutivi-
dad y acción de oficio. — Carác
ter vinculante para la Administra
ción. — Prohibición de dispensas. 
Legitimación de expropiaciones: E l 
artículo 56 de la Ley del Suelo. 
La clasificación del suelo. — L i m i 
taciones y deberes por razón de la 
clasificación: Cesiones obligatorias, 
costeamiento de la obra urbaniza-
dora. — E l patrimonio municipal 
del suelo. — Concepto, naturaleza 
jurídica, régimen aplicable. 
La ejecución de los Planes de Or
denac ión: Competencia y princi
pios generales. — Actuación por 
polígonos. — Sistemas y actuación. 
Determinación del aplicable. •— Los 
prinipios de afectación de plusva
lías y de justa distribución de be
neficios y cargas. 

141. Ejecución de los programas de ac
tuación urbaníst ica: Antecedentes 
y regulación actual. 
Parcelaciones. — Legislación urba
nística y legislación hipotecaria. La 
reparcelación: Concepto y función. 
Naturaleza jurídica. Criterios lega
les. — Iniciación: Efectos. Proce
dimiento. Aprobac ión: Efectos. Re
cursos. 

Las expropiaciones urbanísticas. 
Clases. Procedimiento expropiato-
rio. — Criterios de valoración. — 
La carga de la edificación forzosa: 
Antecedentes. — La obligación de 
edificar: Naturaleza y ámbito . — 
Inmuebles sujetos a edificación for
zosa. — E l Registro municipal de 
solares. — Procedimiento de ena
jenación forzosa. 
Intervención en la edificación y uso 
del suelo. — E l sometimiento a la 
licencia. — La reacción contra las 
licencias ilegales: Nulidad de ple
no derechao e infrcción urbanísti
ca grave. — La suspensión. — Re
visión y anulación. — La vía de re
curso. — Legitimación pública y 
plazo. Supuestos de responsabili
dad de la Administración en caso 
de anulación. — La renovación de 
las licencias. 
Ordenes de ejecución. L a declara
ción de ruina. — Obras sin licen
cia u orden de ejecución. — In
fracciones urbanísticas. Clases. Res
ponsables. — Sanciones. — Pres
cripción. 
Peticiones. — Actos : Ejecutividad 
y ación de oficio. — Actos dicta
dos por subrogación. — Suspensión 
de acuerdos municipales. — Revi
sión de oficio de los actos de las 
Corporaciones Locales. — Accione* 

140. 

142. 

143. 

144. 

145. 

146. 
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147. 

y recursos: La legitimación pú
blica. 
La legislación sectorial o su inc i 
dencia en la ordenación del terri
torio. — La Ley de Centros y Z o 
nas de Interés Turís t icos. — Regu
lación de las actividades molestas, 
insalubres, nocivas y peligrosas y 
su incidencia en el urbanismo. — 
Emplazamientos.—Licencia de edi
ficación y licencia de apertura. — 
Regulación del Patrimonio His tór i -
co-Art ís t ico y legislación urbanís
tica. 

(G. C—4.108) (O.—19.816) 

A L C O B E N D A S 
A los efectos de los ar t ículos 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4. J-4 de la ins t rucción de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Policía urba
na de esta localidad, se hace público que 
los señores que a cont inuación se rela
cionan han solicitado licencia de apertu
ra en este Ayuntamiento para instalar las 
activildades siguientes ¡ 

Don Jaime Madirolas Isasa. — Drogue
ría-perfumería y papeles pintados, en el 
paseo de la Chopera, 39. 

Don Juan Z u i l Mart ínez . — Droguería-
perfumería y art ículos de limpieza, en la 
t ravesía del Hospital , 3. 

Don Rafael Diez González .—Almacén 
de aceitunas, en el camino del Juncal, sin 
n ú m e r o . 

Don Manuel Andrés Herrero Rivas.— 
Almacén de azulejos y pavimentos, en 
l a carretera de Alcobendas-Barajas, par
cela 24, polígono 7. 

Don Manuel Ignacio Domínguez Fuen
tes.—Taller de carpinter ía metál ica, en la 
calle de Salamanca, 14. 

Don Francisco Díaz Aguado .—Fábr ica 
de pan, en la carretera de Madr id- I rún , 
k i lómetro 16,300. 

Doña María Elena Elorza González .— 
Tanque de G . L . P., en el camino de La 
Huerta, 51. 

"Panificadora de Alcobendas, S. A . " . — 
Fábr ica de pan, en la calle Aragoneses, 
sin número . 

Don Anselmo Torres Lombos.—Depó
sito de gas propano, en la calle Vereda 
del Valle, 1. 

Don José Gómez Sevilla.—Bar-cervece
ría, en la calle de Triana, 38. 

Don Juan Corredera Zambrana.—De
pósi to de gas propano, de 2.500 kilogra
mos, en la calle Vereda del Altozano, nú
mero 6, NE-216. 

Don Agust ín Sánchez Arcilla.—Instala
ción de G . L . P., en el camino A l t o , par
cela SE-43. 

¿ L o que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

Alcobendas, 10 de abril de 1978.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C , -4.083) (O.—19.801) 

forradas de pana colorada. Tasado en diez 
mil pesetas. 

Cuatro sillones tapizados en pana co
lorada. Tasados en doce mi l pesetas. 

Total : treinta y cuatro mi l pesetas. 
Dicha subasta t endrá lugar en la Sala 

audiencia de este Juzgado el día seis de 
junio próximo, a las once de su mañana , 
bajo las condiciones siguientes: 

Servirá de tipo la suma de treinta y 
cuatro m i l pesetas, y no se admi t i r án 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del mismo. 

Para tomar parte deberán consignar 
previamente los licitadores el diez por 
ciento del referido tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Podrá hacerse a calidad ceder el rema
te a tercero. 

Dado en Madr id , para su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
a diez de abril de mi l novecientos seten
ta y ocho.—El Secretario (Firmado).—El 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—13.612) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

F R 0 V I D L M C I A S J U D I C I A L E S 

Juzgados de Primera 
Instancia 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
EDICTO 

E n virtud de lo acordado por el ilus-
t r í s imo señor don Juan Manuel Sanz Ba-
yón, Magistrado-Juez de primera instan
cia n ú m e r o dos de esta capital, en los 
autos de juicio ejecutivo n ú m e r o veintisie
te de mi l novecientos setenta y siete, pro
movidos por "Seficitesa Financiaciones, 
Sociedad A n ó n i m a " , representada por el 
Procurador señor González Valderrábano, 
contra don Luis Antonio Miranda Mar 
tín, domiciliado en avenida Dieciocho de 
Julio, bloque veintiséis, quinto B, Fuenla-
brada, sobre reclamación de cantidad, se 
sacan a la venta por primera vez, en pú
blica subasta, los siguientes bienes: 

U n aparato de televisión marca "Mar -
coni" , de 19 pulgadas, sin U H F . Valora
do en cuatro mi l pesetas. 

U n aparato de televisión marca "In
ter", por tá t i l , de nueve pulgadas. Tasado 
en ocho mi l pesetas. 

U n comedor, compuesto de mesa de 
cristal, redonda, con patas metálicas cro
madas; cuatro sillas de metal cromado, 

EDICTO 

Don Alberto de Amunátegui y Pavía, M a 
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero tres de los de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

con el n ú m e r o mi l trescientos sesenta y 
cinco de mi l novecientos setenta y seis, 
se tramitan autos a instancia de "Ba-
nús-Andalucía La Nueva, S. A . " , y en 
su nombre el Procurador don Santos de 
Gandarillas, contra don Antonio Torres 
Real y don Tomás Periáñez Morero, so
bre reclamación de cantidad, en los que 
por providencia de esta fecha se acordó 
sacar a subasta por primera vez los bie
nes embargados como de la propiedad 
del demandado que después se describi
rán, habiéndose señalado para que la 
misma tenga lugar el día siete de junio 
próximo, a las once horas, en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
del General Cas taños , n ú m e r o uno, de 
esta capital, advir t iéndose: 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente, en la mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto, por lo 
menos el diez por ciento efectivo del t i 
po de subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. 

Que las posturas podrán hacerse en ca
l idad de ceder a un tercero. 

Que las cargas anteriores y las prefe
rentes, si las hubiere, al c réd i to del ac
tor, con t inuarán subsistentes, sin destinar
se a su extinción el precio del remate, 
entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de las mismas. 

Que no se admit i rán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del precio 
de tasación que sirve de tino a la su
basta. 

Que los bienes de que se trata son los 
derechos de propiedad dimanante del con
trato de comparventa de la parcela de
nominada P I C - X - 1 , situada en la super-
manzana " C " , en Adalucía o Nueva A n 
dalucía, de Marbella (Málaga), tasada 
pericialmente en quinientas cincuenta mil 
pesetas. 

Se hace constar que el contrato apare
ce incumplido por impago, y ' p o r tanto, 
los derechos embargados han de ser es
timados como aleatorios, y el rematante 
habrá de aceptar como t í tulo de tales 
derechos la certificación obrante en au
tos, sin que pueda exigir ningún otro, 
quedando subrogado en los té rminos y 
pactos del contrato de compraventa, in
cluso en la obligación de pago del pre
cio no satisfecho por los deudores no 
ejecutados. 

Y para su publicación en los "Bolet i 
nes Oficiales" de las provincias de M a 
drid y Málaga, y fijación en el sitio pú
blico de este Juzgado, expido el presen
te, que firmo en Madrid , a once de abril 
de mi l novecientos setenta y ocho.—El 
Secretario (Firmado).—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—13.691) 

puesto en los autos de juicio ejecutivo 
n ú m e r o setenta de mi l novecientos seten
ta y siete-B-dos, que se siguen en este 
Juzgado a instancias del Procurador señor 
Lloréns Valderrama, en representac ión de 
"Lisbán, S. A . " , contra "S . A . Dis t r ibui
dora Llacuna", por la presente se sacan 
a pública subasta los bienes muebles que 
m á s abajo se dirán, con la rebaja del vein
ticinco por ciento del precio de avalúo, 
habiéndose seña lado para el acto del re
mate el día treinta de mayo próximo, en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle del General Cas taños , n ú m e r o 
uno, advir t iéndose a los licitadores: 

Oue para tomar parte en dicha subas
ta deberán consignar previamente, en la 
mesa del Juzgado o en establecimiento des
tinado al efecto, el diez por ciento del 
precio de la tasación. 

Que no se admi t i rán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicho 
avalúo, con la rebaja dicha del veinticin
co por ciento del precio de referido ava
lúo . 

Y que e l remate podrá hacerse a cali
dad de ceder a un tercero. 

Bienes que se -sacan a subasta pública 

U n a mesa de despacho y tres buta
cas. 

U n armario l ibrería. 
U n tresillo, compuesto de sofá de dos 

plazas y dos sillones, en skay color rojo. 
Una calculadora electrónica, de la mar

ca "Ol ivet t i" , modelo Logos 40. 
Una calculadora electrónica, a pilas, de 

la marca "Ol ive t t i " , modelo Divisuma; y 
Una máquina fotocopiadora de la mar

ca "Olivet t i" , modelo Ci i r . 
Todos estos bienes tasados en la su

ma de doscientas cuarenta y cinco mi l 
quinientas pesetas. 

Dado en Madr id , a siete de abril de 
mi l novecientos setenta y ocho.—El Se
cretario (Firmado).—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—13.624) 

0. P 

acepta y queda subrogado en ¡a rS¿ 
sabilidad de los mismos, sin o* 
a su ext inción el precio del refl> "j ¿je 

Dado en Madr id , a doce de $ i . 
m i l novecientos setenta y o C ^ \ ^ 1 

cretario (Firmado).—El Juez de Y 
instancia (Firmado). u 0 ) 

(A.—l)' 
J U Z G A D O N U M E R O 

EDICTO 

Primera subasta 

5 

Don José Moreno Moreno, MjJJ 
Juez de primera instancia num 
co de Madr id . •de 
Por el presente, que se exp*Vj 0

 ¿ { 

pliendo lo dispuesto por el J u K . e p-
primera instancia número cinco t ¡ v 0 

dr id , en los autos de juicio• ef\e0 
promovidos por el Procurador ¡ ( r 

Pardil lo, en nombre de u^PTeSgLli' 
nes y Montajes, S. A . " , contra o ¿ j , 
nac ió Pedero Trapero, se anunc $ 
venta en pública subasta, P ° r 

vez y tipo de valoración, los ^ ¿e 
de dominio del piso tercero n 3 dí1 

la finca sita en la calle de Santi» e n la 
Mar , n ú m e r o cinco. — Valorados ^ 
suma de cuatrocientas noventa > 
mi l pesetas. 

Y se advierte a los licitadores: ^ 
Oue para su remate, que t e n ° K j 0 i si*0 

en la Sala audiencia de este JüjEP ^e-
en la calle del General Castaños. ¿ t 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
EDICTO 

Don José de Asís Garrote, Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o cua
tro de Madr id , 
Hace saber: Que en virtud de lo dis-

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 

E n virtud de providencia de hoy, dic
tada por el i lustr ís imo señor Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o cuatro 
de Madr id , en autos n ú m e r o mi l trescien
tos treinta y nueve de mi l novecientos se
tenta y seis, seguidos en este Juzado a ins
tancia del Procurador señor Poblet, en 
nombre y representación de "Construccio
nes y Urbanizaciones del Centro. S. A . " , 
contra don Enrique Calvo Regollo, en re
clamación de cantidad, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez, los bienes embargados si
guientes: 

Los derechos derivados del contrato de 
compraventa suscrito entre la actora y el 
demandado, correspondiente al piso cuar
to letra F de la casa n ú m e r o uno de la 
calle Adarga, de Alcalá de Henares. 

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala de audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del General Cas taños , núme
ro uno, piso tercero, se ha señalado el 
día siete de junio próximo, a las once 
horas, bajo las condiciones siguientes: 

Primera 

Servirá de tipo para esta subasta el de 
trescientas cinco mi l pesetas, no admi
t iéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del mismo, y pudiendo 
hacerse el remate a calidad de ceder a 
tercero. 

Segunda 

Para tomar parte en la misma deberán 
los licitadores consignar previamente, en 
la Secretaría del Juzgado, el diez por 
ciento de dicho tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera 

Los t í tulos de propiedad de los bienes 
que se subastan, suplidos por certifica
ción del Registro, estarán de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado, para 
que puedan examinarlos los que quieran 
tomar parte en la subasta, previn iéndo
se, además , que los licitadores deberán 
conformarse con ellos y no t endrán dere
cho a exigir ningunos otros, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al c réd i to que 
reclama el actor, cont inuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 

ro uno, se ha señalado el oía ^ 
junio próx imo, a las doce y m 

R A S - A e\ ¿e 

Oue el tipo de subasta será « q üe 
loración, no admit iéndose PoS* ¿ i \ W 
no cubran las dos terceras P¿Tte 

dicado tipo. . c t o ^ 
Oue para tomar parte én el ^ be

berán consignar previamente, 
sa del Juzgado o en el establ^ ^ 
públ ico destinado al efecto. u " r c i ^ ' 
dad igual por lo menos al diez P ¿jf 
to efectivo del indicado tipo, 
requisito no serán admitidos. ^cr 

Oue las cargas o gravámenes ^ cre-
res y preferentes, si los hubiere. & 
dito del actor, cont inuarán sut» e ¡ re-
y sin cancelar, entendiéndose q V 0 aa<r 
matante los acepta y queda si & 
en la responsabilidad de los deí 
destinarse a su extinción el VT

 c 3 l i ^ a < J 

remate, el cual podrá hacerse a 
de ceder. b r i l # 

Dado en Madr id , a seis de * ^ Sí
mi l novecientos setenta y oC"°L r>ú$e' 
cretario (Firmado).—El Juez a e 

ra instancia (Firmado). ^ A _ _ i 3 . 4 ^ 

5 J U Z G A D O N U M E R O 

EDICTO CUJH' 

Por el presente, que se expide e ¿¡y 
plimiento de lo acordado por e ¿¡ n C o d C 

do de primera instandia numerei se-
los de esta capital, en el expe<ge ¿; *•> 
ña lado con el número mil dos- su«' 
novecientos setenta y siete, so 
pensión de Dagos de la c o m p á s ^ 
cantil "Edicoior , S. A . " , represe*" #0, 
el Procurador señor Ortiz de *° p 3 r t f 

se ha dictado el auto que en 
necesaria dice así: 

Auto , 
Del Magistrado-Juez don J o s e . jfi 

no Moreno.—En Madr id , a trece o ^ d » 
de mil novecientos setenta y ocho- % e\ 
cuenta.. . Su Señoría , por ante 
Secretario, dijo: Se declara a la ' 
nía mercantil "Edicoior , S- A- • ,, ft 
ciante de esta capital, en estado 
pensión de pagos, y siendo el a c ^ süy 
ferior al pasivo, se considera a ^¡r 
pensa en estado de insolvencia ¡¿o 
va, concediéndola a la misma un ^ ¿ { i 

de quince días para que ella o P e

 n C i a °. 
su nombre consigne dicha d l t e , ¡ c ¡ o 
constituya fianza bastante, a J"' j 1» 
proveyente, para declarar pro j« i es-
insolvencia definitiva. ComuníQ" g*9 
ta resolución a los Juzgados ^ e> 
dase de esta capital e insértense ^ 
"Bolet ín Oficial del Estado' y g^ofl* 
provincia.—Lo m a n d ó y firma Su Moren<>-
de que doy fe.—José Moreno y ¿ o j ' 
Ante mí : Joaquín Revuelta. ^ u D ' b r i l 

Dado en Madr id , a trece de s<r 
i l novecientos setenta y ocn<* o rjjnC mi l novecientos setenta y o C ¡jl p 

cretario (Firmado).—El Juez 
ra instancia (Firmado), j3 

(A-
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J U Z G A D O N U M E R O 9 

d o . j í í ° , 1 0 Mar t í nez Casto, Magistra-
gad 0 * d e Primera instancia del Tuz-

numero nueve de los de Madr id , 
en estI I r T U d d e l P r e s e n t e hago saber: Que 
al nüme 3 d - ° y S e c r e t a r í a , registrados 
^ntos s ° t r e i n t a y o c h o d e m i l nove-
t 0 s de i e í e . n t a y siete, se tramitan au-
e l p roc» Í 1 Q e j e c u t i v o promovidos por 
y renr^c 3 s e ñ o r Olivares, en nombre 
d e Emn í Ó n d e l a " S - A - Financiera 
Herre r o A Y10*3". C o n t r a d o n E u S e n i o 

C a n t idad a l ° » sobre rec lamación de 
^'a d e ; e n l o s que por providencia del 
V e nt a

 y . s

L

e . h a acordado sacar a la 
vez, e ] ° Publica subasta, por primera 
l a M - 7 4 f i ^ ? n m a r c a "Pegaso", ma t r í cu -

HabiénHi e m b a r g a d o al demandado. 
c i ó n d e ]

 S e s e ñ a l a d o para la celebra-
, p r óxirno aCtf> 6 1 d ' a v e i n t i t r é s de mayo 

Sala a \ - d o c e d e s u m a ñ a n a , en 
en e ]

 a u a i e n c i a de este Juzgado, sito 
°nc e d e i° s e g u n d o de la casa n ú m e r o 
° a p i t a l , b • ° a l l e d e l A l m i r a n t e , de esta 

Servirá 3 , ° l a S l u i e n t e s condiciones: 
s üm a de C ? m o t i p o p a r á ia subasta la 
t a s - en n „ S e t

L

e c i e n t a s cincuenta mil pese-

tornar 3 ^ V a l ° r a d a 

n ]os l i ? t j p a 6 e n l a subasta debe-
t e ' sobre 1 o r e s consignar previamen-
e l estabi P r - a . m e S a de este Juzgado o en 
S U m a ig i , a i , e n t o d e s t i n a d o al efecto, una 
ciento de d - P h° r l ? m e n o s a l d i e z p o r 

1 1 0 serán j l c n o tipo, sin cuyo requisito 
*o se m , t i d o s -

b r an \ ¿ a d m i t i r a n posturas que no cu
ración t e r c e r a s partes del tipo de 

El 
C e d e r r a I 1 ¡ ! t e p o d r á hacerse a calidad de 

El ¿ s t i"0* 
C ° n s i s í na r sp 1 p r e c i o del remate deberá 
C e r ° día d G n Secretar ía , dentro de ter-

&adn a p r ° b a d o aquél . 

EDICTO 

J e mil i ¡? M a d r ' d , a primero de abril 
f Cetaria T c - l e n t o s s e t e n t a y ocho.—El 

i n s tanciL r m a d o ) - - E 1 í u e z d e 
I U a (Firmado). 

pnrae-

(A.—13.667) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

í>On ^ EDICTO 
d o - I u e 2 0 n

d

0 M a r t l ' n e z Casto, Magistra-
D u e V e rfQ e primera instancia n ú m e r o 

. H a g 0 S a b

M a d r i d -

s í U e . n autos 2 1* Q — e n e s t e I u z § a d o se 
e i s c i e n t ae juicio efecutivo n ú m e r o 

d a n t o s - p

C

t

U a r e n t a y siete de mi l no-
* p r o c U r ; Í e n t a y cuatro-S, a instancia 
c i n Í a c i ó n d P V € ñ o r Tejedor, en repre
ndan A

 u e P i r I e f l ad AnZ- densos de la Mancha, So-
t F u ente A? 1 r a " ' C O n t r a don Vicente de 
? ' V ' r g e n ° l l n a » vecino de Montalbane-
? e c a S , n u r n e r o f7 , cantidád e r ° t r e s ' e n rec lamación 
r , a acupri' y P o r r eso luc ión de esta 
^ s „ . t e r c io sarar ^ „.ÍUI; m / ü b a s t a 7¿ S a c a r a primera y públi-
M condiV; m m o d e ° c h o días y de-
e, ' ] ° s s W n e s q u e I u e § o se expresa-

r e n t r a n

 n t e s b i e n e s muebles que se 
d 0

 n corte p o d e r del demandado: 
ih U n a cn«L J l d r a u l i c o o corte de siega 
r t r o s

 d p

 d o r a d e cereales, de 4,20 
S r c a " o , ; , C o s e c n a d o r a , modelo 1.300, 

Pesetas A r b ó s " ' t a s a d o 

en diez 
l ^ m a S ? ^ m a r c a " A u s t i n " , mode-
t l a l l^ente n C u l a C u - 1 0 2 0 - A , tasado pe-
"s. en treinta y cinco mi l Dese-

A p a r a e ] 

la« 6 1 d í a d e l r e m a t e se ha señala
re ° n c e h ! f l n t l t r é s de mayo p róx imo , a 
fn¡ e s t e í u , o

r a Í ' e n l a Sala de audiencia 
n t e . on S i t 0 e n l a c a l l e d e l A 1 " 

l i c i tadores'. S e g u n d o ' v s e Previene a 

Primera 
^ e servirá d * " 
adih- S a c i 6n í i t l p ° p a r a l a s u b a s t a e l 

<3o, t i é udo^ o s b i e n e s v a referido, no 
hâ  t e r c e r a c

 P o s t u r a s que no cubran las 
C r s * el i P a r t e s d e l ava lúo , pudiendo 

r c e r o . remate a calidad de ceder a 

<J>e n a r a ' t

 S e § u n d a 
C C r á conc- m a r p a r t e en la licitación 
b ¿ d e l fu g h a r S e P^viamente , en la 
iRn,? d e S t n ? I a d o ° establecimiento pú-
fiPor ú d ° a l efecto, una cantidad 
m i t S sin ^ e n ° s a l d i e z P»r ciento del 

'dos Cuv<> requisito no serán ad-

« t S ? e ios w T e r C C r a 

s en n ' ! , n e s s e encuentran depo-
Poder del demandado, en su 

domici l io expresado, en Montalbanejo 
(Cuenca), calle Virgen, tres, donde po
d r á n ser examinados por los licitado-
res. 

Dado en Madr id , a siete de abril de 
m i l novecientos setenta y ocho.—El Se
cretario (Firmado).—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—13.658) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

EDICTO 
D o n Angel Llamas Amestoy, Magistrado-

Juez de primera instancia n ú m e r o diez 
de Madr id . 
Por el presente hago saber: Que en pro

veído de esta fecha, dictado en la sec
ción cuarta de la quiebra de don Félix 
Llórente A m o y su esposa doña Antonia 
Berenguer Lambea, que se sigue en este 
Juzgado con el n ú m e r o ciento cuarenta 
de mi l novecientos setenta y ocho, se ha 
fijado hasta el día seis de junio próxi
mo el t é r m i n o dentro del cual deberán 
los acreedores presentar a los síndicos 
los t í tu los justificativos de sus crédi tos : 
hab iéndose seña lado como domicilio de 
la sindicatura el del "Banco de Santan
der, S. A . " , calle de Alcalá, n ú m e r o trein
ta y siete, planta sexta, Asesor ía Jurídi
ca, Madr id , a estos efectos. 

Y para la Junta de Acreedores sobre 
examen y reconocimiento de crédi tos se 
ha seña lado el próx imo día veintiuno de 
junio, y hora de las cinco de la tarde, 
en la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en Madr id , calle del Almirante , n ú m e r o 
nueve-once, piso tercero, sirviendo el 
presente de ci tación en forma a los acree
dores de los quebrados. 

Dado en Madr id , a seis de abril de 
mil novecientos setenta y ocho .—El Se
cretario, Manuel Telo A l v a r e z . — E l Juez 
de primera instancia, Angel Llamas Ames
toy. 

(A.—13.596) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

EDICTO 
E l i lus t r í s imo señor don Angel Llamas 

Amestoy, Magistrado-Juez del Juzgado 
de primera instancia n ú m e r o diez de los 
de M a d r i d , en autos de juicio ejecutivo 
seguidos en este Juzgado con el n ú m e r o 
quinientos cincuenta y cinco de m i l no- j 
vecientos setenta y tres, sobre reclama
ción de ciento nueve mil quinientas die
ciocho pesetas, promovidos a instancia de 
"Hormigones de Calidad, S. A . " , contra 
la entidad demandada, cuyo representan
te legal se halla en ignorado paradero, 
"Ubeda, Empresa Constructora, S. A . " . 

Hace saber: Que por providencia del 
día de la fecha ha dispuesto se cite al 
representante legal de la entidad deman
dada, que se halla en ignorado parade
ro, "Ubeda, Empresa Constructora, So
ciedad A n ó n i m a " , para que comparezca 
ante este Juzgado el p r ó x i m o día die
ciocho de mayo, a las once horas de su 
m a ñ a n a , a fin de practicar diligencia de 
confesión judicial siendo esta primera 
vez. 

Y para que tenga lugar lo acordado 
firmo el presente en Madr id , a trece de 
abril de mil novecientos setenta y ocho. 
E l Secretario (Firmado).—El Juez de pr i 
mera instancia (Firmado). 

(A—13.761) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

EDICTO 
Don Santiago Bazarra Diego, Magistrado-

Juez del Juzgado de primera instancia 
n ú m e r o trece de los de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos n ú m e r o ochocientos noven
ta de mil novecientos setenta y siete, a 
instancia del "Banco Hipotecario de Es
paña , S. A . " , representado por el Procu
rador señor Gandarillas, contra "Inves
tigaciones de la Cons t rucc ión , S. A . " , so
bre secuestro y poses ión interina de una 
finca, en cuyos autos y por providencia 
de esta fecha se ha acordado sacar a la 
Venta en pública subasta, por primera 
vez, la siguiente finca: 

E n Alcalá de Henares.—Nave indus
trial a los sitios de Bañuelos y camino de 
Daganzo, k i lómet ro 3,2.—Edificio indus
trial en t é rmino municipal de Alcalá de 
Henares, a los sitios de Bañuelos y ca- « 
mino de Daganzo. Su solar ocupa una 

superficie de una hec tá rea y 30 áreas , 
o sean, 13.000 metros cuadrados. Se ha
lla destinado a oficina y talleres de cons
t rucc ión de máqu inas de ensayo de ma
teriales y construcciones mecánicas es
peciales, ocupando lo edificado una su
perficie de 30 metros por 40 metros y 
24 cen t íme t ros , o sea, 1.210 metros 20 
dec ímet ros cuadrados, de los que se des
tinan: a oficinas, 95 metros 19 dec íme
tros cuadrados; a talleres, 780 metros 80 
dec ímet ros cuadrados; a servicios de ofi
cinas, 48 metros 46 decímet ros cuadra
dos; a servicios de talleres, 80 metros 50 
dec íme t ros cuadrados; a comedores, 80 
metros 50 dec ímet ros cuadrados, y a ofi
cinas de taller, 44 metros 25 dec ímet ros 
cuadrados. L a estructura es de acero 
electro-soldado, con cubierta de dientes 
de sierra y ventanales verticales orienta
dos al Norte, con pro tecc ión térmica de 
placas de viruta tipo "Vi ro te rm" , con 
enlucido de yeso blanco por su cara vis
ta, cerramiento de ladril lo hueco doble 
de medio pie de espesor con cámara de 
aire debidamente enfoscado de cemento 
al exterior y blanqueado en el interior. 
L a c imentac ión va sobre zapatas de hor
migón, el abastecimiento de agua median
te un pozo abierto en la misma finca, 
accionado por motobomba, el saneamien
to por fosa sépt ica , la calefacción por 
Thermoblochs independiente, a fuel-oil y 
butano, y la energía eléctrica mediante 
toma en alta tensión de una red que 
pasa por l a fachada del solar, con trans
formador propio. Linda todo el predio: al 
Norte, finca de doña Anton ia Moreno 
Azaña : Sur, tres parcelas de doña Pilar 
González de Pablo, d o ñ a Josefa A s u n 
ción Rodr íguez Muri l las y don Eduardo 
Blanchard; al Este, con la carretera de 
Daganzo, y al Oeste, finca de doña Do
lores Botinas. Se encuentra atravesada de 
Norte a Sur por el arroyo de Bañue lo .— 
Inscrita la hipoteca a favor del B?.nco 
en el Registro de la Propiedad de Alcalá 
de Henares, al tomo 2.452, l ibro 549, 
folio 44, finca 38.792, inscripción se
gunda. 

Para cuyo acto, que t endrá lugar do
ble y s imul t áneamen te ante este Juzga
do y el de igual clase de Alcalá de He
nares, se señala el p róx imo día seis de 
junio, a las once de sus horas, sirvien
do de tipo para la misma la cantidad de 
ocho millones de pesetas, no admi t ién
dose posturas que no cubran las dos ter
ceras partes, y debiendo los licitadores 
consignar previamente, en la mesa del 
Juzgado, el diez por ciento, sin cuyo re
quisito no serán admitidos a licitación. 

Hac iéndose constar que si se hicieren 
dos posturas iguales se abr i rá nueva l i 
ci tación entre los dos rematantes. 

Que la consignación del precio se ve
rificará dentro de los ocho días siguien
tes al de la aprobac ión del remate. 

Y que los t í tu los , suplidos por certifi
cación del Registro, se hallan de mani
fiesto en Secretar ía , y que los l icitado-
res deberán conformarse con ellos, y no 
t e n d r á n derecho a exigir ninguno otro, 
así como que las cargas y gravámenes an
teriores y preferentes al c r é d i t o del ac
tor, si los hubiere, con t inuarán subsis
tentes y sin cancelar, en tend iéndose que 
el rematante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Y para su fijación en el tablón de anun
cios de este Juzgado y su publicación en 
los "Boletines Oficiales" del Estado y de 
esta provincia, así como en el per iódico 
" E l Alcázar" , de esta capital, expido el 
presente, que firmo en Madr id , a die
ciocho de marzo de mil novecientos se
tenta y ocho.—El Secretario (Firmado).— 
Vis to bueno: E l Magistrado-Juez (Fir
mado). 

(A.—13.616) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

EDICTO 
Don Santiago Bazarra Diego, Magistra

do-Juez de primera instancia n ú m e r o 
trece de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado, sito 

en la calle de María de Mol ina , n ú m e r o 
cuarenta y dos, quinto, de M a d r i d , se 
siguen autos de juicio de secuestro nú
mero setecientos veintiséis de mi l nove
cientos setenta y seis, a instancia del 
"Banco Hipotecario de España" , contra 
don An ton io Cáceres Pul ido y doña Su

sana H e r n á n d e z M a r t í n , en cuyos autos 
se ha dispuesto la venta en públ ica su
basta de la finca siguiente: 

1. E n los Llanos. — Santa C r u z de 
L a Pa lma.—En los Llanos de Ar idame, 
trozo de terreno llamado " T í o Sancho", 
de 23 áreas y 17 cen t i á reas ; l indante: 
por el Norte, con el de doña Nieves Félix 
Pé rez y de don Arcad io Rodr íguez y P é 
rez; al Oeste, de don T o m á s y don Je
r ó n i m o Rodr íguez Gómez , separados por 
una servidumbre de dos metros de an
chura, y por el Este, de don Gregorio 
Acosta y Hernández , y al Sur, camino. 
Sobre dicho terreno se ha construido una 
casa chalet de una planta, con una su
perficie de 120 metros cuadrados, y otra 
casa t ambién de una planta, destinada a 
viviendas y necesidades de la labor, con 
una superficie de 45 metros cuadrados. 

Dicha subasta t end rá lugar doble y s i 
m u l t á n e a m e n t e ante este Juzgado y el de 
igual clase de aquella localidad, se se
ñala el d ía siete de junio, a las once de 
su m a ñ a n a , sirviendo de tipo la cantidad 
de ciento sesenta mi l pesetas, no admi
t iéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes, y debiendo los licitado-
res consignar previamente el diez por 
ciento efectivo metá l i co de dicho tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, 
haciendo constar que si se hicieran dos 
posturas iguales se abr i rá nueva l ici ta
ción entre los dos rematantes; que la 
consignación del precio se verificará a 
los ocho días siguientes de su aproba
ción: que los t í tu los , suplidos por certi
ficación de Registro, se hallan de mani
fiesto en Secre tar ía ; los licitadores de
berán conformarse y no tendrán dere
cho a otros, as í como que las cargas y 
gravámenes anteriores o preferentes a l 
c réd i to del actor, si los hubiere, conti
n u a r á n subsistentes y sin cancelar, en
tend iéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Y para que dicho edicto sirva de cé
dula de ci tación a d o ñ a Susana H e r n á n 
dez Mar t ín , y a los ignorados herederos 
o causahabientes de don Anton io Cáceres 
Pul ido, y para su publ icación en el " B o 
letín Oficial del Estado" y en el "Bole
tín Of ic ia l" de la provincia de Tenerife, 
así como en uno de los per iódicos o 
diarios de dicha ciudad, y su fijación en 
el sitio púb l i co de costumbre de -este 
Juzgado y en Los Llanos de Aridame, 
así como su publ icación en el BOI.I.TIN 
OFICIAL de la provincia de esta capital, 
se expide el presente. 

Dado en Madr id , a veinte de marzo de 
mi l novecientos setenta y ocho .—El Se
cretario (Firmado).—El Juez de primera 
instancia (Firmado). / 

(A.—13.615) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

EDICTO 
Don Miguel Alvarez Tejedor, Magistra

do-Juez de primera instancia n ú m e r o 
actorce de los de Madr id . 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado , y con el n ú m e r o setecien
tos sesenta y siete de mil novecientos 
setenta y cuatro, se siguen autos de jui 
c io ejecutivo a instancia de "Banco de 
C r é d i t o Industrial", representado por el 
Procurador s eño r Domínguez , c o n t r a 
otros y " C o m p a ñ í a Brepi Fi lms, S. A . " , 
representada por el Procurador señor 
Rosch, en rec lamación de cantidad, en 
los que por providencia de esta fecha se 
ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por segunda vez, t é rmino de 
ocho días en cuanto a los bienes mue
bles, y veinte d ías en relación con los 
derechos de traspaso del local comer
cial , y t ipo de tasación pericial con l a 
rebaja del veinticinco por ciento, en dos 
lotes, los siguientes: 

Primer lote 

Los derechos de dis t r ibuc ión , con sus 
negativos, copias, derechos de explota
ción y de cualquier otra clase que a las 
mismas correspondan de las pel ículas 
"Agente X - l - 7 Operac ión O c é a n o " , "De 
cuerpo presente", " E l ú l t i m o encuentro", 
"Siete dólares al rojo", "Rebeldes en C a 
n a d á " , "Peppermint Frappe", "Escuela 
de enfermeras", "Las malditas pistolas 
de Dallas" y "Tres dólares de plomo", ta
sadas pericialmente todas ellas en cuo-
renta y cinco m i l pesetas. 
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Segundo lote 
Los derechos de traspaso del local de 

negocio sito en el piso tercero, n ú m e 
ro 38, de la calle San Bernardo, de esta 
capital, propiedad dicho local de la M u 
tualidad de Funcionarios del Minister io 
de Trabajo, tasados pericialmente en dos 
millones setecientas cuarenta y cinco mi l 
pesetas. 

Para dicho acto, que tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, se ha 
seña lado el día ocho de junio próximo, 
a las once de su mañana , es tableciéndo
se como condiciones las siguientes: 

Primera 
Que no se admit i rán posturas que no 

cubran las dos terceras partes del ex
presado tipo, con la rebaja del veinti
cinco por ciento. 

Segunda 
Que los licitadores deberán consignar 

previamente, en la mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual por lo menos al diez por 
ciento de los expresados tipos, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercera 
Que el rematante de los derechos de 

traspaso del local a que se contrae el se
gundo lote, contraerá la obligación de 
permanecer en él, sin traspasarlo, por 
plazo mínimo de un año , y destinarlo 
durante este tiempo a negocio de la mis
ma clase al que venía ejerciendo la en
tidad" demandada. 

Dado en Madr id , a treinta y uno de 
marzo de mil novecientos setenta y ocho. 
E l Secretario (Firmado).—El Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—13.486) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

EDICTO 
Don Ernesto González Aparicio , M a 

gistrado-Juez de primera instancia del 
n ú m e r o dieciséis de esta capital. 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado de mi cargo, con el n ú m e 
ro cuatrocientos sesenta y uno de mi l 
novecientos setenta y tres, se tramita jui
cio ejecutivo promovido por "Financiera 
Seat, S. A . " , representada por el Procu
rador don Angel Jimeno, contra don A l 
fredo María Nieto Moreno, sobre recla
mación de cantidad, en cuyo juicio por 
providencia de este día he acordado sa
car a la venta en pública subasta, por 
primera vez, t é rmino de ocho días y pre
cio de tasación, el vehículo embargado 
al deudor, inscrito a su nombre en la Je
fatura Provincial de Tráfico, siguiente: 

Marca "Seat" 1.430, M-942.395. 
Para el acto del remate, que tendrá l u 

gar en la Sala audiencia de este Juzgado, 
calle de María de Mol ina , n ú m e r o cua
renta y dos, piso sexto izquierda, se ha 
señalado el día veint i t rés de mayo p r ó 
ximo, a las once horas, y se llevará a 
efecto bajo las condiciones siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta primera su

basta la cantidad de setenta mil pesetas, 
en que ha sido tasado el referido vehícu
lo, no admit iéndose posturas que no cu
bran las dos terceras partes y pudiendo 
hacerse a calidad de ceder el remate a 
un tercero. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta debe

rán consignar previamente los licitadores 
en la mesa del Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto el diez por 
ciento efectivo del aludido tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; y 

Tercera 
Que el vehículo que se subasta se en

cuentra en poder de don Francisco Gar
cía G i l , adquirente en documento priva
do del citado vehículo, domiciliado en 
Puerto Veíate, n ú m e r o seis, a quien se ha 
ordenado lo conserve en depósi to a dis
posición de este Juzgado y resultas de 
estos autos. 

Dado en Madrid , a diecisiete de abril 
de mil novecientos setenta y ocho, para 
publicar en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. — E l Secretario (Firmado). — E l 
Magistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—13.690) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

EDICTO 
Don Ernesto González Aparicio, Magis

trado-Juez del Juzgado de primera ins
tancia n ú m e r o dieciséis de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo y Secretaría del que refrenda 
penden los autos de juicio ejecutivo nú
mero mi l noventa y dos de mi l novecien
tos setenta y seis, a instancia de Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de M a 
drid, representada por el Procurador don 
Francisco Anaya Monge, contra otro y 
don Antonio Peceroso Vázquez y don 
Angel R a m ó n Sáez García, vecinos de Ta-
lavera de la Reina, industrial y electri
cista, calle de Jacinto Aguirre, ocho, y 
Víctor Benito, ocho, respectivamente, so
bre reclamación de cantidad; en los cua
les se ha acordado, por providencia de 
esta fecha, proceder a la venta en públi
ca y primera subasta, por t é rmino de ocho 
días, de los siguientes bienes muebles em
bargados a dichos demandados: 

De don Antonio Peceroso Vázquez: 
U n televisor marca "Inter", de 23 pul

gadas. Valorado en dieciocho mil pesetas. 
U n frigorífico marca "Super-Ser". V a 

lorado en doce mi l pesetas. 
U n a cocina de gas butano, marca "Ba

lay", con bomba acoplada. Valorada en 
ocho mi l pesetas. 

De don Angel R a m ó n Sáez García: 
U n a furgoneta " A k a - 6", matr ícula 

TO-2673-A. Valorada en cuarenta y ocho 
mi l pesetas. 

Total : Ochenta y seis mi l pesetas. 
Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 

de audiencia de este Juzgado, calle de 
María de Mol ina , cuarenta y dos, sexto, 
el día veint i t rés de mayo del corriente 
año , a las once de su mañana , sirviendo 
de tipo para la misma el precio de ta
sación antes indicado; haciendo constar: 

Que los licitadores que deseen tomar 
parte en la subasta deberán consignar 
previamente en este Juzgado o acreditar 
haberlo hecho antes en el establecimiento 
destinado al efecto el diez por ciento del 
tipo iniciado, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. 

Que no se admit i rán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Que el remate puede hacerse en cali
dad de ceder a tercero; y 

Que las cargas anteriores y preferen
tes al c réd i to de la actora, s i las hubie
re, quedarán subsistentes, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Dado en Madr id , a seis de abril de mi l 
novecientos setenta y ocho.—El Secre
tario (Firmado). — E l Magistrado - Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—13.540) 
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EDICTO 
Don Eduardo Fernández-Cid de Temes, 

Magistrado - Juez de primera instancia 
n ú m e r o dieciocho de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo, bajo el n ú m e r o mi l sesenta y 
cuatro de mi l novecientos setenta y sie-
te -M de registro, se sigue procedimiento 
judicial sumario, al amparo del ar t ículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipoteca
ria , a instancia del "Banco Intercontinen
tal Español , S. A . " , representado por el 
Procurador don Rafael Ort iz de Solór-
zano y Arbex, en reclamación de cuaren
ta y tres millones ochocientas doce mi l 
setecientas catorce pesetas con treinta y 
cinco cént imos de principal y cuatro m i 
llones de pesetas más presupuestadas pa
ra costas y gastos, contra "Hoteles y Ex
plotaciones Turís t icas Españolas , Socie
dad Anón ima" , con domicilio en Valen
cia, calle de San Vicente, ciento nueve, 
primero, según la escritura de constitu
ción de hipoteca, y actualmente en C u -
llera (Valencia); en cuyos autos, por pro
veído de esta fecha, se ha acordado sa
car a primera y pública subasta, por tér
mino de veinte días hábiles, la siguiente 
finca, propiedad de la demandada e h i 
potecada a favor de la actora: 

Ciento sesenta y ocho hanegadas, dos 
cuartones y cuarenta brazas, equivalen
tes a trece hectáreas , treinta y cinco 
áreas y ochenta y nueve cent iáreas de tie
rra secana, con dos casas de labor, en 
t é rmino de Cullera, partida del Barranco 
del Padre Quinto, conocido vulgarmente 
por "Barranco de Palomas", en el M o n 

te de Cullera. Lindante: Norte, Este y 
Oeste, con dicho monte, y Sur, en parte 
playa del Mar , camino del Faro en medio y, 
en parte, solar de "Pía Palomas, A . A . " . Es 
el resto que queda de ciento setenta ha
negadas y cincuenta brazas, equivalente 
a trece hectáreas , cuarenta y ocho áreas 
y setenta y cuatro cent iáreas de tierra 
secana, con dos casas de labor, en tér
mino de Cullera, partida del Barranco del 
Padre Quinto, conocido vulgarmente por 
"Barranco de Palomas", en el Monte de 
Cullera. Lindante: por Norte, Este y Oes
te, con dicho monte, y por Sur, con la 
playa del Mar , camino del Faro en me
dio.—Inscr ipción: E n el Registro de la 
Propiedad de Sueca, al tomo m i l ocho
cientos cincuenta y cinco, l ibro cuatro
cientos noventa y ocho de Cullera, folio 
ciento cincuenta y nueve, finca n ú m e r o 
treinta mil ochocientos veintiuno, inscrip
ción primera. 

L a subasta se celebrará en la Sala de 
audiencia del Juzgado de primera instan
cia n ú m e r o dieciocho de Madr id , sito en 
la calle de María de Mol ina , n ú m e r o cua
renta y dos, segundo izquierda, e l p r ó 
ximo día siete de junio de mi l novecien
tos setenta y ocho, a las doce horas de 
su mañana , con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera 
Tipo del remate: Sesenta y cinco mi 

llones de pesetas, en que fué tasada la 
finca a efectos de licitación, sin que se 
admitan posturas que no cubran dicha 
suma. 

Segunda 
La finca sale a subasta con cuantas 

construcciones, obras y edificaciones exis
tan sobre la misma, conforme a l o dis
puesto en los art ículos ciento nueve y 
ciento diez de la ley Hipotecaria, y a l o 
pactado en la escritura de cons t i tuc ión 
de hipoteca. 

Tercera 
Quienes deseen tomar parte en la l i c i 

tación deberán consignar previamente a 
ésta en la mesa del Juzgado o Caja Ge
neral de Depósi tos , o en el Banco de B i l 
bao, sucursal n ú m e r o diecisiete de M a 
drid , en calle de Diego de León, dieciséis 
—Cuenta Provisional de Consignaciones 
de este Juzgado, núm. 25.038-00-9.393—, 
la suma de seis millones quinientas m i l 
pesetas, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos a la subasta. 

Cuarta 
Los autos y la certificación del Regis

tro, a que se refiere la regla cuarta del 
ar t ículo ciento treinta y uno de la men
cionada Ley, están de manifiesto en Se
cretaría , donde pueden ser examinados 
por quienes deseen licitar, en tendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante 
la t i tu lación; y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al c réd i to del actor por el que 
se procede, con t inuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate, el cual po
drá hacerse con la calidad de ceder a un 
tercero. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento. 

Dado en Madr id , a veinte de marzo de 
mi l novecientos setenta y ocho. — E l Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—13.207) 

B I L B A O 

EDICTO 
Don José R a m ó n San R o m á n Moreno, 

Magistrado - Juez de primera instancia 
n ú m e r o uno (Sección Primera) de los 
de Bilbao. 
Hago saber: Que por auto de esta fe

cha, dictado en el procedimiento que se 
tramita en la Sección Primera de este 
Juzgado bajo el n ú m e r o quinientos no
venta de mi l novecientos setenta y siete, 
a instancia del Procurador don Fernan
do Allende Ordorica, que actúa en nom
bre y representación de la entidad mer
cantil "Aur re rá Industrial, S. A . " , con 
domicilio social en Sestao (Vizcaya), ca
lle Ribera de la Ría, s/n, ha sido decla
rada en estado legal de Suspensión de 
Pagos, con carácter provisional, la refe
rida Sociedad " A u r r e r á Industrial, So

ciedad A n ó n i m a " , a l ser el Acto™ 
rior a l Pasivo. ^ que 

A l mismo tiempo se hace con s

 r¿é 
por medio de dicha resolución se ^ 
convocar a Junta general a los a ^ 
res de dicha Sociedad suspensa, * <je 

se celebrará en la Sala de au(U*° ^ 
este Juzgado a las dieciséis treia

óstf¡o, 
ras del d ía dieciocho de mayo F d i e í 

según lo previsto por el articu^ d« 
de la ley de Suspensiones de ^ ; , e n t o í 
veintiséis de julio de mil n°)~¿ fr* 
veint idós , lo que se publica a J ^ 
legales prevenidos por aludida J-e-. ^ 

Dado en Bilbao, a seis de abril 
novecientos setenta y ocho. ^ ^ 
tario (Firmado). — E l Juez de P1 

762) instancia (Firmado). 
(A-- -13. 

Juzgados MWWores 

Requisitorias 

M U R C I A ¿ j A t . 
Vicente Roca Molíns, hijo de J ^ d * 

r í * y de Amparo, natural de M° a ¡ b a . 
Pfovincia de Valencia, de profesio*^. 
n i l , de estado soltero, vecino de • t e | , 
da, provincia de Valencia, calle ^ # 
numero 15, procesado en causa n 
37-5-1978, por delito de deserción y 9 

de, comparecerá en el término ae ¿e\ 
días ante el Juzgado de ^ s t T U C í " t i ¿' 

tallón de Inst rucción Paracai*1» ^ 
. Erigida Paracaidista del-E. r-f"ü0& 

cía, bajo apercibimiento de ser a< 
rebelde. ueiue. , ¡ v 

Se ruega a las Autoridades jj-
militares la busca y captura ae ¿jSpo-
dividuo, que ha de ser puesto 
sición de este Juzgado. n 7 o ^ E l 

Murc ia , a 6 de abril de 197°-
pitan Juez instructor (Firmado)- ? 4lg) 

(G. C—3.705) (B-"~" 

bu* de 
Manuel Fe rnández Calvmo. 

Julio y de Milagros, natural de *|3 
provincia de Orense, de P r o r ;Lr¿>. 
jante, de estado soltero, pelo & 
jas negras, ojos normales, de tjtj' 
r rón ; señas particulares, tatuajes <je 
zos; vecino de Badalona, P r 0 y

 ?¡¿&K' 
Barcelona, avenida de Moral» ^ in
n ú m e r o 7, bajo, procesado en d c s e r 0 ¡ £ 
mero 38-5-1978, por delito de

ér0\ti<> £ 
y fraude, comparecerá en el * \D&&\ 
treinta días ante el Juzgado ae p ara 
ción del Batallón de I n s ^ S * í 
caidista, de la Brigada Parac^» 0 V 
E . T. en Murc ia , bajo aperciba 
ser declarado rebelde. ci*leS-i 

Se ruega a las Autoridades . 0 p 
militares la busca y captura ae g ¿fip 
dividuo, que ha de ser puesto 
sición de este Juzgado. - ^ & 

Murc ia , a 4 de abril de l * / 0 : 
pitan Juez instructor (F i rmado^ 3g2) 

(G. C—3.631) ( B - " ( 

S A N T A C R U Z D E T E N E R ^ g 
Alberto González Santiago. & 9 j 

Regimiento M i x t o de Artillería [ i 0 

hijo de Alberto y de María. J 
23 de mayo de 1956. con don» ^ 
Madr id , calle del Espíri tu banj ;p . 
ro 23, procesado en la causa nu . ó n . 
1978, que ñor el delito de ae> e ( l 

fraude se le instruye, compare ^ i 
t é rmino de treinta días ante e ^ 
de Arti l lería don Félix P^rno 1 ^ ía don J ,<^'\i 
cort. Juez instructor del citado r , 
miento y del Juzgado del *f ^ \ 
M i x t o de Arti l ler ía núm. 9 * JLit<>í 
Cruz de Tenerife, bajo apercibí* ' ^ 
ser declarado rebelde si no lo ve ¡ ¡ e > 

Se ruega a las Autoridades h 0 \V 
militares la busca y captura de u 

dividuo, que ha de ser puesto a 
ción de este Juzgado. - ¿ e 

Santa Cruz de Tenerife, a ' 
de 1978.—El Capi tán Juez, Feh* 
Betancort. 

(G. C—3.632) ( p -
, 383) 

de E L B O L E T I N O F I C I A L 
provincia de Madrid ** f̂in"-

diariamente, excepto l<* 
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